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D. FRANCISCO PIO DE SABOYA
MOVRA.Y CORTE REAL, PRINCIPE PIO DE SABOYA,
Marques de Caftel-Rodrigo, de el Confejo de fu Mageftada

en el Supremo de Guerra, SucceíTor en la Caía, Elta-

do, y Mayorazgo de Caftel-Rodrigo,

CON
LA CASA. Y ESTADO

DE MEDINA-CELI, Y ALCALA

QVE SE CONFIRME EN LO FAVORABLE EL AVTO,

en q fe mandó dcfpachar proviíion de execucion por 47^3 88.

ducados, y 8. rls. vellón contra los frutos, y rentas de

dicho Eftado de Alcali
; y q fe fupla, y emmien-

de, en quinto no fe mandó, corrieíTe la

execucion por los reditos.
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N. i.HHSoñSEIS LA CONCLVSION EN
los pleytos, cjuando io eftán

para íenteneia, vn termino tan

eftrecho,y precifo, que llegó a

fer Opinión
, y la llevó Inno-

cencio, gloífando el Capit. Cap-

tora/is. 5. De caufa pojfe/sion. <3*

propriet. num. 5 . con quien con-
cuerda la glojja in Cap. Quamquam. 9. de Trobat. verbo

nuntiationes. que ni en hecho, ni en Derecho era permitido a

los litigantes alegar mas de fu jufticia; pero, porque en quan-
to á informar en Derecho, refutó eífa opinión Pareja de Vni~

Vcrf. Infirum. edit. tit. 6. refol. 3. a num. 1 31. y fíguientes, y lo

quees mas, la ley deel R.eyno, 34. tit. 1 6. lib. 4. Q(ecop. no
efeufa el Marqués de CaírehRodrigo por medio de fu Abo-

bado executarlo. •

Y aunque conoce, que dicha ley del Reyno previe-2.

ne la brevedad, y que no fean latos los eferitos, por evitar

confiiíion, y por los demásinotivos, que huvo para fu pu-

blicación i fin embargo puede coníeguir efte intento, me-

diante eftar hecho puntual Manifiefto de el hecho por el

Relator de el pleyto, conque fe han conformado los Abo-

gados de las partes, en conformidad también de otra ley de

el Pveyno: tomandofe foio de él, lo que conduxere para la

mejor inteligencia de las queftiones de Derecho. A cuyo

fin fe procurará tener prefente, lo que áefte intento dexó

eferito Hugo, lib. 5. ibi: Lecho duobus modis animo fafiidium

invetere folet} & afjdigere fpiritum ;
qualitate, Yidelicet fiobf-

curior fuerit 5 & quantitate, fi prolixior, inquoVtroque magno Vt

i

moderamine oportet, ne} quod ad refeciionem qu¿cjitum e¡lt fumatut

ad fujpocationem. Dividiéndole la defenía de el Marques en

quatro artículos.

3. En el primero fe procurará manifeftar, averfe fubf-

tanciado los Autos fobre la graduación con la parte deel

Eftado de Alcalá
; y que fin embargo de fus alegaciones

huvo la executoria, la que por efto le perjudica.

4. En el fegundo, convencer eftar legitimado el Derc-
''

' cho
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cbo de el Marqués, y también (u Perfona, como el 3ve,fhecho legitima exencionen los bienes libres de el n.
S

D. Fernando, no obílante las continuadas,aleo-ac ;0n ¿.

^ae

en qaancoá ello fe hazen por el Hilado.
“ ^ °DCS

’ Sue

5. En el tercero, comprobar de legitimo el A urn j
cxecucion, para que, no obftante lo nuevamente aícmdo
por parte de el Ellado, fe confirme.

alc
t,
3c>0

6. En el quarto, y vltimo, inflar fobre que fefonla „emmiende la providencia de execucion, en quanto fe den/
garon los mterefes,

y que fe mande, que afsi por ellos, como
pot el principal, fe entienda la pronfion de execucion

ARTICVLO I.
A Cj

7 * Oforme va el Eflado de Alearen que la Dú*
queía Doiía Beatriz llevó 100n. ducados de

dote, y que el Duque D. Fernando le mandó en arras ion.
a cuya paga le obligó en toda forma con todas las clauíulas,

y íolemnidades neceflarias,
y que para mayor fegurídad

de el rodo de cfca dote, quedaron vinculados de los mifmos
juros, y tributos, que la compnfieron, halla ¿oy. ducados,

y p^ra los 4op. reliantes, y los ioy. de las arras, á mas de fu
obligación propria, y para en calo de no tener conque pa-
gar, coligo les frutos,y rentas de el Eítado de Alcalá, de que
era po(leedor arrcglandofe para elfo á la facultad Real,
que le le dio, y conque Fe perfeccionó el inftrumento dotal,

como confia deíde el principio de el Memorial.
8. También es cierto, que celebrado efte matrimonio

dcfdc 10. de Julio de
5 97. duró halla 29. de Marzo de el de

63 7. formandofe el concurfo defdezo. de Agoílo de ei

rniímo ano, deíde quando fueron todos los Acreedores de-

duciendo íus créditos, haziendoeíia diligencia por el fuyo

la Duqueía en 22. de Marzo de el año de 6 3 8. y
confia al

numero 16 . fol. 14.de el Memorial, pidiendo fu doce con

los reditos deíde la muerte de el Duque, y también por las

arras con prefación a los demás Acreedores
,
que todos,

aviendo íalido, diíputaron la graduación, reformando la

Duqueía Dona Beatriz fu primero pedimento en quanto

á

cicr-
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ciertas partidas, y confia de eí Memorial numero 32.

í>. Aí'si miímo es confiante, aver falido al pleyto el

Duque de Medina-Celi, como Marido de Dona Luiía En-
riqucz Afán de Rivera, quien alegó, como poffeedor del

dichoElfadojfer acreedor en cantidad de 2 30p. ducados
principales de tributos impueílospor el Duque Don Fer-

nando, fundando fu crédito, y excluyendo el de la dicha
Doña Beatriz, y también los reditos, folo por el principal

motivo de no aver dote; y por coníiguicnte, que faltando
lo principal debía también faltar lo acceíforio, como fe no-
ta al fin de el numero 3 3. fol. 3 5 . de el Memorial.

10. Defpues folio el Marques de Caftcl-Rodrigo pi-
diendo grado por jop. ducados, que le tocaban á fu cafa, y
mayorazgos mediante lo cftipulado en la efcritura dotal
por diferentes medios, y vno de ellos, no tener hijos, ni
defcendientes la dicha Doña Beatriz, ni en eítado por fu

edad de poderlos tener, y confta al numero 37. de el Me-
morial.

11. Y al numero 41. fol. 45. eflando concíufo el pley-

to, y para determinarle, fe formó pedimento por el Duque*
como Padre, y legitimo Adminiítrador de el Duque de Al-
calá fu hijo, pretendiendo, fe declaraíTe eílar pagada ente-

ramente la dicha Duquefa Doña Beatriz, como lo tenia ale-

gado, como Acreedor; y q en cafo, deque enteramente no
eftuvkííe pagada, fe avia de declarar, diario de la parte de
dote de bienes libres, a cuya pava efiaba obligado en defeSlo de

ellos elEfiadode Mcald. Y porque no confiaba en el pleyto de
el poder, que huvo,. para averfalido el Duque por fu hijo,

fe preíentó traílado, de el que otorgó en 13. de Octubre de
645. Don Antonio Juan Luis de la Cerda, Duque de Me-
dina-Ccli, como Padre, y legitimo Adminiítrador de Don
Juan de la Cerda Afán de Rivera Enriquez, Duque, y Mar-
ques de Alcalá por fuccefsion íegitima,al Licenciado Don
Juan de Sandoval, vezino, y Abogado en ella Real Audien-
cia, fu Agente mayor para la adminiftracion de los bienes,

y general para píeytos, quien lo lubílituyó en Procurador,

y confia al fol. 96. de el Memorial.

12. Con cuya contradicción vifto eí pleyto huvo la

B fcn.
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íentencia de V. S. de 13. de Mayo de 650. en que {-

1

dio fegundo lugar, y grado al Marqués de Caftel-Rodr^o
por éoy. ducados pertenecientes al vinculo,

y de los rédito
que fe liquidaíien defde 27. de Marzo de 637. con la reíér

>

va, de que fino pudicíTe cobrar los
5
op. ducados de los bie-

nes libres, figuieíTc fu juílicia contra los vinculados de el Ef
tado. Y en el mifmo lugar a la Duquefa Doña Beatriz o a
quien íu derecho huvieíTe, de los jop. ducados reliantes de
dote, y arras, haziendofe diferentes rebaxas, por lo que avia
cobrado.

13. De cuya íentencia-, aunque fe apeló por las partes,

expresando agravios cada vna, y la de el Eítado fundándo-
lo en el punto de la referva contra los bienes de él, y de no
averie baxado otras partidas á la Duquefa Doña Beatriz,

citando conclufo el pleyto, y aviendo ávido en aquella inf-

tanda prueba, como en la primera, fe confirmó llanamente

la íentencia de viíta, folo con la reícrva, de que fueífenfoío

5op. ducados, los que pertenecían al Mayorazgo deCaítel-

Rodrigo, y los iop. de las arras como heredero de la dicha

Duquefa Doña Beatriz
; y también conque el recurfo con-

tra los bienes de el Eítado fuelle contra los frutos, y rentas

por los 4op. ducados de la dote, y iop. de las arras, á que

íe avia obligado, confiando todo defde el numero 43 . al

45. de el Memorial.

1 4. Ha fido prccifa la relación de elle hecho para la

mejor inteligencia de las queftiones de Derecho, refpecto

de no aver querido el Eítado confeílar, que la executoria le

obíta, lo que ha repetido ya en la inítancia, que fe fufrio,fo-

bre que, por eítar hecha la excufsion, fe defpachaífe laexe-

cucion, y ya fobre que fe fuplicífe, y emmendaíle el auto de

viíta de el año de 67 1. fol. 8 6 . en que fe defpachó la execu-

cion, comenzando eítas alegaciones deíde el fol. 87. Y co-

mo quiera que al Marqués de Caílel-Rodrigo conviene,

que la executoria primera no tenga reparo, como que es e

fundamento para la determinación de elle pleyto, fera p
re

ciío manifeítarlo.

15. Según lo poco, que fe reconoce délas alegaciones

de el Eítado, le colige lo mucho, que puede alegar en^ a
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diípoficion deDcrccho, porque fiendo la fianza in fubfidium,
como de la miíma eícritura doral confia, fe hizo preciío en
el litigio hafta la executoriarla citación, para que con fu in-
tervención fe huviefíe proveído, y le perjudicare, íiendo á fu
favor en efte fentido toda la diípoficion de Derecho, de qua
D. Larrea Jllegat. fifia!. 78. a num. 5. D. Salg.de 2.

part. cap. 1 6. num. 86. Cr 4.part. cap. 1 1. num. 32. Carleval.
Noguerol. & alij quámplurimi colle di ab Aillon ad Gómez
tom. 2. yar. cap. 1 3. num. 2. yerjtc. Quodfententia. en la diferen-
cia, que ay entre fiador de iudicato Jolyendo , 6 en el fiador
de contracto, refolviendo ellos, y otros muchos, que en e{

primer cafo obftala executoria, aunque no en el íegundo.
Y eftando en los términos de efte la fianza de el Eftado, es
corriente, que no aviendofele citado, la executoria no le
obfte, ytpoi'e res ínter altos afta, ír iudicata.

16. Si el Marques de Caftel-Rodngo no tuviera en eí
pleyto mas medio para refpondcr, que el de la falta de cita-
ción, mediante lo común, que parece la opinión, que queda
referida, pudiera poner en alguna duda fu jufticia: Pero íin
falir ^ queftion, no es tan común la precedente opinión,
que no padezca vna efpeciaí limitación muy propria de el
pleyto: En cuyo hecho Tiendo, como es confiante, que la
obligación, que el Duque Don Fernando hizo por si, y con
fus bienes libres, fue eficaz guarentrgia, y con todas las clau-
íulasde feguridad, ala qualfe llególa fianza de eí Eftadoj
aunque elle fueífe vn fiador de contrajo, por la naturaleza
precita de el le obftaba el pleyto, y executoria, aunque fal-
tare ia citación.

* 7 * Efto no lo dizen el Sr. Larrea, Salgado, ni los mas
citados por Aillon, fino folo Guzman dtEVi&hnib.

y Efco-
bar de^atiocin. cambien citados por el mifmo Aillon: El pri-
mero formando efta queftion, que es la 16. de fu tratado, ytocando deide el numero 35. la diferencia del fiador de
contrado, y que a efte no le perjudica el pleyto feguido con
el principal, lacritra limitando defde el numero 38. refol-
viendo en el 40. in hunc modum : Limita

, guando fidejufsm
ejjet appofita in mftrurnmto guarentigiato, executionem paratamba-
htnte. Llevando, que en clic cafo obfta la fentcncia.

El
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1 8. El Segundo, que es Efcobar, trata en el capitulo 34 Si
la ícntcncia en el pleyto íeguido con el Tutor í'obre el aiuf
te déla quenta de tutela, y fus agravios, fubftanciado tolo
con el Tutor, pueda obftarle al fiador, á quien no fe cito; y
poniéndolas dos opiniones contrarias, las que concilla al
numero 3 . con la diferencia común de fiador de juyeio al de
contrado, y que a efte no 1c perjudica, paila al numero

4 y
dize : friorcm tamtn partan huw dijlin&ionis Veram, indubitL

bilem reputo, nifi in contracta, in c¡uo intercefsit fidejujjor, claufuh

guarentigia (¡t appojíta-, puta, dedit potejlatem ómnibus ludicibus exe~

quendi contra eum reliqua ex tali contrañu refultantia, Citando a

Bald. in leg. z. Cod. de fidejujjor. tut. Baeza de Inope debitorc.

Y á mas de ellos es terminante enHermofill. in leg. 3 2. tit. 5.

part.
5 'ghjf 3. y 4. mm. 6 z. Sin otros, que conjulto fe omi-

ten, por no deberfe detener en efte punto, quedando aíTe-

gurada la defenfa, con lo que refulta de el pleyto.

1 í>. Coníifte efta, en que, quando el defecto de citación

caufaífe reparo en la executoria,citaba elidido, el que fe opo-

ne, con que pendiendo el concurfo defde el año de ¿37,

harta el de 6 5 0. en que cayó la primera fentencia, y en cu-

yo pleyto falló el Duque fueceffor de Don Fernando, como
tal, ó como Adminiftrador de el Eftado por la Duquefafn

muger, por efte mifmo hecho en el tranfeurfo de tanto

tiempo, y en la precifa noticia de el litigio, y alegaciones,

que le hizieron,no pudo la parte de el Eftado tener ignoran-

cia; íoquebafta, para que la fentencia le perjudique, y
no

lea reparable la falta de citación, pues en efto fe contemplan

dos formalidades: La primera, porque, fi la duda efta, en sr

la íola razón de averie fubftanciado el pleyto con folo el

principal, es motivo, de que no perjudique al fiador, no ay

duda, que por efta íola razón no le perjudica, por íer otras

perfonas, otra la acción, caufa, y modo de feguirfe
;

pero

fi el motivo fuere, porque el fiador fabiendo le feguiaci

pleyto contra el principal, a quien fió, ó porque prometió

pagar, lo en que el principal fueífe condenado, y
fabiendo,

que lobre efto avia pleyto, no vino a el, tampoco ay dudar

en que le perjudica.

zo. La razón de efto, por arer movido efta mifma
r da.
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duda, la dio Antonio Heringio de fidejuffor. cap. 27. part. 5.

num. 3 3 .
£hia, quando tmius reí, I1el caufefdefenfio pertinet advnum

primo, o -

principaliter, {sr ad alium fecundarlo, ¡1 dejendit primas

fciente fecundo ,
tune fecundas tachiirnitate fuá fibi pr¿Judieat. Lo

miímo dixo Guzman de Ejiction. dici. quxfr. 16. num. 43 . con
el Sr. Covurrub. practicar, cap. 1 5 . num. 8. Coila de dfita. qu¿ejh

222. num. 9. y otros -

, y fin dios, y en los rniímos términos

de fiador HermofiiL in dici. leg. 32 .tit. 5. part

.

5. glojf 3.

4. num. 6 1. Y en los de tercero opofitor, que teniendo inte-

refe en la caufa, y fabiendolo, difimuló el falir, confintien-

do cayeíle la exccutoria, y que queriendo apelar de ella, no
fea oido, lo fundo, y llevo con Efcaccia de Appell. quzft. 17.

lirnit. 6. memb. 4. num. 76. Lancclot. y otros, D. Salg. de feJa*
part. 4. cap. 8. num. 80. quibus adiungicur Dominus Valen-
zuda.ConjtL 121. a num. 1 5 2, ad 1 57, Conque, d bien íe con-
temple el Eilado fiador,ó como tal tercero opofitor, no igno-
rando, como no ignoró, ni pudo el litigio, que el Marques
feguia en el concurfo por los interefes de fu mayorazgo, fino

falló á deducir íus ptetenfiones, no puede negar, que la cien-

-,cia, que tuvo, le perjudica, fin dexaríe recurfo, ni aun para

la apelación, quedando por elle medio convencido.

21. Y por fi rio bailare, concurre otro totalmente efi-

caz, y con filie en aver falido moílrandofe parte: pues no
puede negar, como fe notó al §. x 1

.

que antes de la primera
fentencia, litigando el Duque iuceeífor de Don Fernando,

como Acreedor por los cenfos, que elle avia impueílo, y
eílando concluío el pleyco, falló formando pedimento, co-

mo Padre, y legitimo Adminiílrador del Duque de Alcala,

fu hijo, reproduciendo por elle todo, lo que como Acreedor
contra la Duquefa Doña Beatriz avia opueflo; y fienao ella,

como es cierto, el oponer la falta de citación es no atendi-

ble: quando no ay cofa mas común, que íuplir la preferida,

y comparición en el pleyto de la parte intereíada el dereclo

de citación, vt coiligitur ex glojf. inleg. 1. §. final, jj. de Ferijs.

Con lo mucho, que con eíle texto juntaron Auguílin Bar-

boíf. lib. 2. Votor. decifsiv. troto 5 8. num. 25. Jr 26. {sr /ib. 3

.

yoto 81. num. 8. <sr in Colle&an. ad text. in Cap. Tropofui¡di. de fo-
ro compet. D. Salg. in Centuria Vecifion. ad Laberynt. decif. 66. n.
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ij • Y en termines de interrupción de preferipcion de la via
executiva, que fe entienda interrupta por la producción de
el inílrumento contra el reo prefence, lo fundó Carleval de
hdic. tit. 3. Difp. 4. n. 3 c. por la razón efpecial de la ley Z9 §
Si baredítate.jj. de minorib. donde fe equipara la citación con la

prefcncia ¿A litigante; no Tiendo de el cafo,fe dude de la for-

malidad, y modo de la citación en el juyeio, íi en él fe halle

ó intervenga, de quo copióse Cáncer. Var.refoL part. }.cap.

17.4 num.
5 5 s>. ad finem. &cum multis Giutba. Decijf. 98.

ntim. 1 3 . & cum ómnibus Emanuel Alvarez Pegas fyfolut.fo-

renf. cap. 2. num. 44. í? 45. Y a mas de ellos Noguerol. jílle-

gat. 36. num. ij.

22. Concüyas do&rinas en todos los cafos, en que qui-

siere fundar el Éílado la nulidad de el feguimiento de el

pleyto halla la exceutoria, es confiante eílar legítimamente

pronunciada: pues ni la citación en el concepto de fu obli-

gación fue precifa, ni,quando lo fuelle, hizo falta a villa de

aver tenido ciencia,
y íobre todo falido al litigio

; y lo que es

mas, aver fuplicado el Eílado de la fentencia de villa,alegan-

do el fundamento de falta de citación, y el perjuyeio, que

le le leguia, en que lo cobrado por la Duquefa Doña Beatriz

no íc aplicaífe á la caula mas dura, qual era la de la lianza en

la cantidad, que ella incluía, y no al relio de la dote, a que

ellaban obligados los bienes libres de el Duque Don Fer-

nando; y fin embargo huvola fentencia de revilla, como

todo ello lo alegó dcípucs el Marqués, y coníla al numero

5)5. deel Memorial foi. 70. y 71. mandándole defpacharla

execucion por el auto de 6 . de Noviembre de 67 1. fol. 86.

2 3 . Sin embargo de que efto es tan cierto en hecho, y

Derecho, no obílante las alegaciones de el Eílado, puede

deduzirfe querrá valerle, de que no tuvo ciencia de el phy-

to de Acreedores de el Duque Don Fernando, ni de los cré-

ditos, que en él deduxeron la Duquefa Doña Beatriz, ye

Marqués; ni menos, de lo que el Duque fucceífor de Don

-Fernando, como tal, ó como Admimllrador de el EH* °>

en que era Íucceííora íu muger, alegó, como Acreedor p
arl

evadirle de el perjuyeio, quede la ciencia de el pleyto, e

que fe le quiere conílituir, le refulta; y
querrá fundar oc
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los textos m leg. Verm.
Jjf.

de (Probat. kg. Super JerYis. Coi. Qui

militare pojfunt , yel non. para que ia ciencia no fe prefume, fino

la ignorancia ; y que fundandofe el Marqués, en que el Eí-

tado tuvo noticia de el pieyto, la debe probar cierta, c in-

dubitada, ad late tradít'a per D. Valcnz. Veíal'q. ConJU. 6o.

num. 57. Granan. Difcept. Vortnf. cap. 7 5
Si. num. 9. Riccio

Colleclan. 1955?. &alios citaros per Sabcil. in Summa diyerfor.

traSí. §. Ignorantia. Con las demas autoridades, que fon co-

munes, para probar efte punto.

24. Y fuponiendo, queefta ignorancia de el Eftado es

en hecho proprio, tiene la prefumpeion en fu contra, pues

no fe prefume; reípedo de que, aviendo faíido; eí fucceíTor

en el Eftado, ó como tal, o como Adminiftrador de la Du-
quefa fu muger, que era la fuccefibra, no de otra rhencra

pudo falir deduciendo el crédito, que como tal Adminiftra-

dor; porque de lo contrario, no fuera parte, y por concurrir

dos formalidades, vfando de la vna, no pudo ignorar la otra;

fiendo tan individuas, que en coníequenciade poíTecdor fue

Acreedor, y como tal, labiendo el pleyto,le perjudica, fiendo

La razón : Qum in indiyiduis Jcientid ynius ahjs prdiiidicat. ex Sa-

belli §. Scientia. num. 5. cum ab eo citatis. Y de quererfe va-

ler el Eftado, de que fiendo el Duque Adminiftrador, no
pudo perjudicar a la Duquefa, en quien fe pudiera prefumir

ignorancia, fe excluye, conque la ciencia en el Procurador,

o Adminiftrador como tal perjudica al dueño, quando cfta

ciencia la adquirió por el ado de la adminiftracion mifma,

y no por otro eítraño, vt in terminis Gradan, cap. 957. a

num. 1. di 5. Riccio ColleB. ¿Sí 5. & Cofta de faSl. fcient.

igmrani. inípeci. 78. 79. cum congcftis a Garcia delSlobi

-

Ikat. glojf. 4. num. 30. Conque, aunque quiera contemplar

efte ado como perjudicial, para que no bafta la ciencia pre-

fumpta, fino la verdadera, y explicita, no puede negar, que,

la que tuvo el Duque como Adminiftrador, le perjudicó.

2 5 . Sed cftó quód cftuvieflemos en conflicto de opinio-

nes, y que para la determinación de efte dubio fe huviefle

deeftara la de Fontanela dé Tati. clanf. 4. g/ojf. 10. part. 1.

num. 51. fin recurrir alas opiniones de Menochio de Arbi-

trar. lib. 2. Centur. 2. caf. 186. de Jdrafumpt. lib. 6 . prctfumpt.

21.
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1

. i 5
. y á la de Mafcard. de Erohat. conduf. 87 9. ctlm

bus ftc¡q. En cayos lugares ay copiofas do&rinas; baíta lo
que

reinita de el píeyto, con aver íalido el Duque, como Padre

de el fucceflor, y efta notado al num. 41. de el Memorial
para que Tiendo antes de la primera fentencia, como

^

que Te

hizo prefente el Eftado,alegando de fu jufticia por la fianza

y oponiendo excepciones ala Duquefa Doña Beatriz, aun-

que no huvieííe falido mas que efta Cola vez, le perjudicaba:

Vta contrario fenju lo decidió el Confulto Vlpianow lev. Si

perInfirió. 1 4. ff.
de Jppel/at. Con cuyo texto fundaron efta

opinión Guzman de Eviclion. dicl. qudft. 16. num. 42, y Her-

mofilla in dicl. leg. 3 2. tit. 5
.

part.
5 .glojf. 3.^4. num. 6 1 . ibis

Limita 2. in EidejuJfore ex contraSluy fi femel comparuit. Con los

AA. que eftos citan, y de cuyas refoluciones no queda la

menor duda en la ciencia verdadera, y explicita, que tuvo

el Eftado de el feguimiento de el pleyto, pues fe prueba con

el miímo.

2 6. Y reconociendo lo mucho, que le perjudica efta

comparecencia, fe vale de dezir en todas fus alegaciones,

que file nula, y que no fe fubftanció con el Eftado, fin dezir

otra cofa. Y quando fe procuró facar el poder, que Don An*

toniojuan Luis déla Cerda otorgó en 13. de Octubre de

645. como Padre de Don Juan de la Cerda, Duque, y
Mar-

ques de Aléala, contradigo íe dieílc dicha provifion, porque,

no citando eftc poder en el pleyto, no íe íubíanaba la nuli-

dad; y lo querrá fundar, en que todas las vezes, que fe opone

la excepción de defecto de mandato, y cite no fe exhibe, es

nulo lo actuado, cuya queftion toca Marefcoto lib. i- Var.

cap. 9 2. á principio, y aunque la refuelve con varias limita-

ciones, lo que en fubítancia dize, que pueda aprovechara

Eftado, es, que ferá nulo lo actuado defpuesdela opoficion

de el defedo de mandato, haítaque fe exhiba; pero no o

exccutado antes, en cuyofentido puede ferie quiera tomar,

lo que dixo D. Salgado 2. part. labyrmt. cap. 25. ad finem num
^

30. con toáoslos AA. que alii trae. Y aunque en eftos tJ^

minos fucile común efta opinión, (1 la comparecencia
^

pleyto, que hizo el Procurador en nombre de el Duque

Antonio, como Padre de Don Juan, es valida, aunque e



alTumpco, que por <] Jaquís fe p?ocl¡rJ
q™« ^

2-7. Y para que no quede la menor duda es A, ,
ptefente, que, afei el St. Salgado en el iu4 nrní, v,do, como Marelcoto, y otros vm rm f ° P e CIEa -

^ fe oponga la excepción de poiTcomoCSad ?*
aya, no ay nulidad; baldando efeefl-é*» y xr

aad la

nestrocmatoTcm
:
gatuno, .*'/*-

íH[f,et,:r Chaño-, & licit non efl-niatui ’UKáTh 7r
^

*&««*,&&(** fe, aut tto7W&áTfUS^
de ’íncmmx. & Vanelo de 2V«/fe«r ív d,cel

aEore m-

Hfi.o- .17- lo afirma Pecas «»il; >‘um.

”«rn. 50. Y fi con la provifion de V
adJnem

* la contradicción de el EftadoÜar d^ó iano de 45. por el Duque Don Antonio, como P^drodeDuque Don Juan, y fubftituidoá Procurador cnm “ a
de el Memorial fol. sí. fi-ndo la primera fcrr™ 1*
de

S o. y confia al fol. 4í. de el M monaí efv ftoaunque el Eftado en todas fus alegaciones Xfoníd^’
execororia htivieíTe alcedo v oon-fl-n /

dcíPaes <*e la

excepción de defecto d%lYr |“,t
q
“f

D° h ‘Z0
> efa

ifem Ueunum, de donde'&e ideado ? ° "UV°’ y cftaba

t¡r “-*—*Seats*fucile vn juyero executivo formado porvn Procer d?
prefentar el poder,y opuefto elle defecto por el r-n i d r
ptdentadocl poder, no era el iuycio nulo- Vt

’-V < c
’
í
l
Hles

D. Olea de CefL. tit. í. «rf. s.J » " & T f
4'""*

5 o. a diferencia de quando nohuvo poder, le optóTel de

’

I

p° de mandat0 Por «I reo, y el Ador ratifico li/heciio porProcurador, ve comprobar nd. iK. „,lm
. fimL ¡

y, .

Endf«Krmmos no queda la menor duda paralavahoacton de la ejecutoria, en que no hizo Dita la citaciónde el Eftado como fiador por la naturaleza de fu obli-ra-cion, y calidad de contrado, en que fe pufo, ciencia oucd=el pleyto tuvo, y comparecencia, que en di htzo el Prturador con poder bailante anterior á la ejecutoria fi
aya, ni pueda ¿arfe nulidad; baftandopara excluida^

lo
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lo el conocimiento tan lato decaufa,que huvo para pro-

nunciarle i
Tino que en íuconíequencía íobre la' liquida-

ción de los reditos, que pertenecen a el Eftado del Marques,

huvo executoria aprobándola
; y fin embargo de dilatorias,

queopuío el Eftado, quando ie le mandó íeñalaíTe bienes

libres, huvo otra executoria, íobre que rei'pondieíTc dere-

chamente; y con lo que reípondió, y
dilatado conocimien-

to de caula, que huvo íobre efto, cayó el auto, en que le

mandó defpachat la cxecucion.

ARTICVLO II.

29. ^ In embargo, que por la executoria, en que íe

J le dio grado al Marqués, por lo que le toca-

bal fu cafa, y mayorazgo en virtud de lo eftipulado en el

inftrumcnto doral, fue vrfto, averíe conoctdo baftantemen-

tc por las alegaciones, que el Duque como Acreedor hizo,

y reproduxod Eftado, quando faltó, eftando el pleyto con-

clufo para la primera fentenciade el punto de la legitima-

ción de el Derecho de el Marques para la pretenfron que

deduxo, no obftante, que en fuerza de la executor ,

,

P^

lo que relultó de la liquidación, fe pidió la execuci •

no quiera que contri efe por el Eftado fe han opefto,

aunque con repetición, excepciones, que e a

do, detones que fe proveyó el auto de execue.on ,
no

fa el Marques por lo precito, que halla, P
ara

to fe confirme, y
desando en fu debido culto,^

la primera executoria, legitimar tu Dercc

£

cvacuando
a íii cafa, y mayorazgo, y

también íu P >

las alegaciones de el Eftado. pUede
50" Eftasíe reducen á tres: La primer

ayer Derecho por cauía de la Dnquela Don conf-

do fe le gravó en las Capitulaciones
matrimo

fal0 de la

titucion de dote por fus Padres fu legitima a

cafa, y mayorazgo de Caftel-Rodrigo.
d bicffecon-

fiftir efte gravamen, para que llega >
1 X fe eíhp

11

Czftel-Rodrrgo pudrcíTe adquirir, y
agregar, lo q
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lo en el contracto matrimonial i era- préciCó, que iá Duque-

la Doña Beatriz no huvieíle tenido hijos, y que aviando

fuccedido lo contrario, aunque, premurícron, caducó la dií—

poíicion.

3 2. La tercera
:
Que quando todo ello ceñara* y en el

Derecho de cj Marqués no huvieíle duda ; la avia por ia

naturaleza de la obligación iubíidiaria de el hilado, y por
lo expreíTo de ia executoria*. para que piidieffe -tericr lugar

la execucion ; mediante no citar excutidos bailante, y Jegi*

timara ente los bienes libres de el Duque Don Fernando.

33. Y para que no Ce repare en la legitimación de la

PerCona de el Marqués aétual, haíta colocarle en el grado,

en que á Cu linea pulo la DuqueCa Doña Beatriz para cita

agregación; esde tener preíenre, que en, los fol. 85. y roí.

Ce haze relación, que Don Manuél de;Moura fue heredero

déla DuqueCa Doña Beátriz, y de eíte Don Fraricifco de
Moura Corte Real, quien dexo dos hijas, que la mayor fue

Doña Leonor de Moura,
y la menor Doña Juana de Mou-

ra
; y que aviendo muerto el año de 705. la dicha Doña

Leonor, nombró por fus> herederos á la dicha Doña Juana
Princefa Pió Cu hermana, y- al Principe Don FranciCeo Pió

de Saboya Cu Cobrino, y que premuriendo elle íin hijos, Cuc-

cedieíle Don Luis Pió deSaboya tarrjbién Cu Cobrino ; conf-

iando aver muerto la dicha Doña Juana Princefa Pió en el

año de 7 17. con cuyo hecho, que no Ce duda por ei Eítado,

no la puede aver en lo legitimode la PcrCona d e el Marqués,

eicuíandoCe por no dilatar, dar pruebas de Derecho en eíto.

ALEGACION PRIMERA.

34. Y paliando ala primera excepción de el Eítado,

que como que Ce dirige a la raíz, y origen de el crédito dc-

ducidoporel Marqués, y que de Cer legitima, pudiera va-

cilar la execucion, á no averia alegado, como la alegó, y
confta de el Memorial foL 88. Ce omitiera tocarla

;
pues no

ay cofa mas común, que valer el gravamen, que al tiempo

de dar la dote el Padre, le pone & la legitima de la hija, con-

fíntiéndelo exprcífamen te eíta» en que es texto capital para
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el puntó 1a kv Cumbos. 7. jj. de fací. dotal'. ibi : Cim dos fj¡ (

nom\m 'daltcrj opümnm ejl¡ paSlurn cm'vmtwn cuín '¿troque (renerum

facete •: tfámufnam inmnitio dotisdahdte legem
3 quam Velit'etiám ci-

fra perfondm muñáis , is, qui dat, dicere pofsit. Cayo texto mi-
rabili'tci exernat D. Larrea Vecijf 33. num

.

5 5 . en términos

de coríftitucion de dote, fandandofe de elia mayorazgo
que fue de lo que habló en dicha decifsion ; con la cireunf-

tanda, de que en aquel cafo eran llamados los hijos dee!

matrimonio, para que fe dio la dote, y defdc luego quedó

fundado el vinculo 3 lo que falta enteramente en nueífro

Cafo, pues de aver hijos, no avia de aver agregación a el Ef-

tado de Caftel-Rodrigo, Tiendo condicional la fundación,

y también el gravamen.

3 5 . Pero quando eífuvicíTemos en los términos de gra-

vamen, y que elle fueíTepara que, aunque huvicíTe hijos,

heredaífe toda la dote elEíladode Caftel-Rodrigo, el Du-

que Don Fernando, ó otra períona 3 era valido el pacto aun

no interviniendo los hijos, Vt eít textus exprcífus in leg. Si

Tarer. 1 2. jj. de fací, datal. ibi : Si fater dotem dederit, IT pailas,

fit, Vt marina in matrimonio flid dos apud yirum mamut
:

puto,

pachm feryandum, etiamfi liberi non interyeniant.

3 6. En elfos términos fundaron eíta concluíion D. Mo*

lina de Trvmgen. lib. 2. cap. 3. tittm. 7. D. Caftillo tom. 5.

Controyerf. cap. 67. num.^ z'u&'cap. 107. ex num. 46. Gutier*

in fepet. Cap. Quamyls pachm.. de pailis. num. 27. & cuna

multis Aillon ad Gome^ tom. í. Var. cap. 1 1 .num. 3 1. Roxas

Je Incompatib. \. pan. cap. 13 .nñm.-ij. Antunez de Donation,

.

feg. Ub. i. Tr¿elud. 2. §. 1. a num. 90. Noguerol. ylllegat. 1 94

a num. 6 3. Fontanel. de fací, clauf. 4.gl°jf. 5 . a num. 2.8. D«

Valcnz. Velafq. confil. 182. per totum: Pra&icandofc lo mií-

mo en el hijo vnicó rcfpecto de el tercio de los bienes, p°r

fer íucccíTor neccílario como en la legitima, vt dicunt A

dentes D. Molin. in Jitl. lib. 2. cap. 1 3. num. 7. No eífan o,

como no fe eífá, en la limitación de el gravamen en e ter

ció iegun la ley 37. de Toro, que no es valido, ni ejetao

^
tiene vn tercero caula de el hijos porque, aunque elle pu£ f
-impugnar el gravamen, el tercero no puede, y en los erü

calos, que traen ios Addcnt. ad D. Molin. loca prox. citas.
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57 . Y elSr. Salgado en términos de Acreedores de el

hijo, que coníintió en el gravamen, difpütando íi de cífc

acto íc les podra íéguir perjuveio, reíuelve en U z. part. de el

Labcrynro por codo el cap. 1 6 . con la opinión negativa por

los Acreedores; á quien liguen todos los demas, que junto

D. Olea tit. z. quajl. 3. a num. zo.

38. Y aunque Carlevai de íudiciis tit. 3. Difp. 25. per to-

tam pro viribus íc empeño en defender, que el confentimien-

to de el hijo en gravar fu legitima no puede perjudicar á fus

Acreedores, por la razón deque, ficon el gravamen haze

alguna difpoíicion, el ado fe le atribuye á el, y no á fu Pa-

dre, por continuarle en el dominio de la legitima, que fe le

da titulo dotis, retalio, por íerle debida iure natura. ; á mas, de

que eftaíingular opinión queda refutada con la diftincion,

que trae el Sr. Salgado loco proximé citato num. 25. en térmi-

nos, de que íi el confentimiento de el gravamen fue antes

de adir la herencia, y legitima, que. entonzes fin duda pue-

de perjudicar á los Acreedores, por no repudiar, ni diminuir

el ius quafitum, fino quarendurri^ a, diferencia de quando es

defpues, vtnum. z6 .y que el Sr, Olea diSl. loco, <ür num. tam-

poco fe conforma con dicha opinión ; en el cafo prefentc

no fe difputa con Acreedores, ni con hijos, que puedan pre-

tender Derecho* antes fi la condición, en virtud deque

tiene el juyeio el Marques, fue en cierto modo contra el Pa-

dre de la buquefa Doña Beatriz
;
pues en el cafo , de que

previvieíTe, y cífa muricífe fin hijos, fe privaba de la fuccef-

íion
; y no fe difeurre gravamen, quando los hijos de la D11-

quefa Doña Beatriz no avian de fer pejudicados, que aun-

que lo fueífen, era valido,

5 9. Ex his igitur fe conoce, que defdc el ado de las Ca-

pitulaciones matrimoniales, y
confentimiento expreífo, que

en la efcritura dota! preíló la Duquefa Doña Beatriz, fe le

adquirió á el mayorazgo, que poíícc el Marques, vn Dere-

cho tan irrevocable, que fin fu confentimiento expreífo, y
que efte fueífe valido, aunque quifieífen la Duqueia Doña

Beatriz, y iii Padre alterar lodifpucíto, no valia; y mucho

mas quando, fi por contemplaría donación, ó cípccie de

ella, en que fe requiere la acecptacion de el donatario, ad la-

E te
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té endita per D. Salgad, m Labyrint. z. part. cap. 2g. per

<¿r prxcipueex num. 84. ad lOi.Antunez de Donatm.
Qfi

(r ¿¡y

x.puelud. 2. §. ex num. 147. ad finem, con los muchofqu"
juntó para la materia, ér pr¿te? illas Faria ad D. Covarr. ¡ib l

Var. cap. 14. per totum, cfta la huvo por los Padres de la Du-
quefa Doña Beatriz, quienes intervinieron en las Capitula-
ciones matrimoniales, y polfeian el mayorazgo de Caftcl-

Rodrigo, á cuyo favor era la agregación i continuándole

en los lucceíTores efta mifma acceptacion,quando fuelle, ouc
no es, precifa, vt ex did. AA.proxime ckat. comprobatnr,

J

&
precipuo ex Antunczj bailando folo la acceptacion de el pn_
mero, a cuyo favor fue la donación,para que caufe irrevoca-

bilidad: a mas de que, en el mayorazgo fe contempla per-

fona fida, reprefentando dos fu poífeedor, ambas realmen-

te diílintas, ve cum pluribus idem D. Salgad, i.part. des-
teñí. bullir, cap. íz. ex num. 1 1. cum fieqq. O' z.part. cap. 15»

ex num. 2 8. & praecipue m labyrint. 2. part. cap. 7. a num. 27.

ALEGACION SEGVNDA.

40. La fegunda excepción, que también cfta alegada,’

y con fta de el Memorial fol. 87. fobre que aviendo tenido

dos hijas, caducó la difpoficion, por no averíe purificado

el pado, y condición de morir fin hijos la Duquefa Dona

Beatriz, parece puede esforzarle por el Eftado con la efpe-

cial dccifion de el texto inleg. Siquis baredem. 7. Cod. de indi-

tut. íp fubjlit. Cuius verba : Si quis hjeredem fcripfertt fub tali

conditione , si ule consvl F^crrs EviRgr, vel fe£toe\ velitafiliam

fuam injlituerit hdredem
,

si ntpt^í ffeejt ; 'vivo autem tejíatore, Vtl

Ule Conful procejferit, Vel Trottor fuerit faclus, Vel adbuc vivo tef

tatore Confulatum quidem, Vel Lrreturam Ule depofuerit *, filia au~

temeius a marito diverterit ; omni veterum dubitatkme expíofa Jan-

cimus
y
quandocumque impleta fuerit conditio , fiive Vivo eo , fi^

e

moréis tempore, JtVe pojl mortem, conditionemvideriejfe completani.

Qmd iy' in legatis, ár in fideicommifiis, is* libertatibas obtlnendtitn

ejfe cenfemus : dnm nimia Vtimur área huiufimodi fenfus Jubti 1

tute,judieia tejlantium defraudentur. y

41. Coneftc texto concuerda otro, que es la ley m
i yxa-
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rVxori. 4. Cod. Qmndo dies ligat. ceJ. ibi : Ciar, yxori vías ftúclus

fundí legalur, ir eius proprietas cvm libelos h^gvebjt
; ¿foto filio

Jlatim proprktatis legal i dies csdit : nec emdquam obijl, ji is dece-

dat. Con cuyos dos textos coacuerdan e’i Cap. Statutum. de

(feícript. in 6

.

y la gloíía de la Clement. Etjl principáis, de 7{ef-

cript. de cuyos dos textos fe prueba, que la qualidad, que

íe requiere en el ado, no es predio, que dure fiempre; fien-

do bailante, que concurra, y fe yeníique al tiempo de el

ado : tocando con los textos del Derecho civil citados, y
con otros concordantes, que fon la ley In ¡ubjlitutione.

ff.
de

Vulgar, y la ley Ueredibus.
jf.

ad TrebelL.cña. queftion latifsi-

mamente D. Caftiilo. /ib. 5 . Contro^erf. cap. 8 9. per totum, Se

D.Molina. ¿ib. 1. de iVrirnog. cap. 6. per totum. Valafco Confult.

120. per totam, & prtecipué a num. 17. cum ab eo citatis.

42. Ex his auten prineipiis podra dezir el Eftado, que

aviendofe verificado, como lqverificójque la Duquefa Do-

ña Beatriz tuvo hijos, aunque premurieron; y que, loque

fe capituló, fue, que (i muricífe fin dexar hijos, ni defen-

dientes legítimos, pudieífe teílar, & c. como confia de eí

Memorial fol. 5. y que en la aprobación de la Duquefa fe

pufo, que en cafo de no tener defendientes, avian de bol-

ver los
5
op. ducados, &c c. como parece de el num. 9. de el

Mem. que eftas claufulas induzen no tener hijos» aviendo-

fe experimentado lo contrario, y que no es precifo vivief-

fen al tiempo de fu muerte, por baftar averíos tenido, es

vifto aver caducado la difpoficion de la agregación; y co-

mo defecto tan vifiblc, no puede tener Derecho el Mar-

ques, no íolo para via executíva; pero ni aun para ordina-

ria, por no citarle en ninguna forma obligado el Eftado.

43 . Eftas razones, y fundamentos, que parece no de-

xan lugar para la refpuefta, es tan fácil la folucion a ellas,

como difícil ha fido efta queftion entre los Authores: que

para explicarla con brevedad, y claridad, es precifo fupo-

ner
;
que, 6 los hijos fe ponen en la condición afirmativa,

ó en la negativa; teniendo en ambos cafos fu diftincion:

refpecto de que, ola afirmativa es abfoluta, ó reducida

á

cierto tiempo. Si abfoluta; en qualquiera evenro, en que

fe verificare aver hijos, es bailante, para que ci fubftitoto

no
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no tenga lugar; y en ellos términos admitimos todos
1G

textos, y auchoridades, que a favor de el Eíladofe citaron
Pero fila condición fue reducida a cierto tiempo; cnton

*

zes, para que fe purifique, es precito, que fe verifique tener-
los

: y es la razón, porque la quaíidad, que determina la

voluntad, porque fe fignificael tiempo, déla qual toma í Ll

efedo la diípoíicion, ¡tío adejfe debet tempore
,
quo difpojitio fu-

mic ejjecíum.

44. Probando ella íegunda parte el texto capital in k<r

bíter focerum. 26. inprincip.
jf.

defaft. dotal. en cuya eípecie

aviendofe difpucfto, que premuriendo la muger con hijos,

el Marido lucraífetoda la dote, y fin ellos folamente vna
parte ; refuelve el Confulto

:
que, para que pueda aver lu-

gar a todo el lucro, es precifo, que huviefle hijos al tiempo

de la muerte, fin que baftaífe averíos tenido, y muertofe an-

tes, que la Madre. Y en el calo de el texto, aviendofe muer-

to en vn naufragio Madre, é hijo, decidió : Quia yerijimile yi~

debatiir, ante Matrem infantem periijfe : yirum partem dotis retiñere

placuit. Verificándole la afirmativa limitada al tiempo de la

muerte déla Madre fin tener hijos, porque tuvo tugarla

fubílitucion, que fe pufo en las Capitulaciones matrimonia-

les.

45. Evacuada la condición afirmativa con fu diftin-

cion, llega el cafo de tocar la negativa ; la qual, ó es inde-

terminada en la carencia de hijos, en cuyo cafo mientras ay

efperanza, de quedos aya, no tiene lugar la íiibífitucion:

fiando eíle el calo de la gloífa in leg. Peto. §. Fratre. in yerbo ex

familia,
ff.

de legat. 2. Y como quiera que la naturaleza de

Ja condición negativa fea, que entonzesic cumpla, quando

ay certeza* de que no pueda fucceder el cafo, ó que íe reduz-

ga a impofsible ; en qualquiera, que acontezca no aver hi-

jos, eílara cumplida, y avrá lugar á la fubílitucion. Es la ra-

zón, porque el teílador confideró el defe&ode hijos en to-

do el tiempo
: y afsi como en la condición de hijos afir-

mativa, é indeterminada rcfpcdo de tiempo, baila tener

los en qualquiera cafo ; de la mifrna forma, en la con

cion negativa indeterminada bailara en qualquiera note

ncr, ni poderlos tener
}
por la regla cqmun, de que i ^



operatur propofttüm in propofito, quod oppofitum, in op-

pofito, ex leg. final. §. final,
jf.

de Legat. 3

.

4ó. Compruebaíle á contrario íenfu con la dccifion

óchXzy Cúmteflatorem. 1. ff.de Condition . inferí

.

donde infti-

tuido heredero con la condición ft fine liberis
, y quando

elle murió aver dexado vn nieto de vna hija, fe reíolvió:

Conditiomm adfcriptamfideicommijftrio defecijfe mamfeftum ejfe-, por

la razón, de aver quedado dclctndencia tempere morcis de

el heredero gravado, conq fe pudicíTc cumplir la condición.

47. O es determinada, y reducida á tiempo, como íi

fe pone al de la muerte de la Madre de el gravado, y que

efta muera fin hijos i en cuyo caíó fe requiere, que no ios

aya al tiempo déla muerte, fin quedos antes nacidos, y
muertos hagan faltarla condición de efta difpoficion, por-

que folo, los que quedan tempore mortis, fon los que hazen

deficerc conditionem. Vt efttext. in leg. Filias famil. §. Cúm

quis.
jf.

de Legat. 1 . leg. Ex fació. §. Exfació, <ür §. Siquis autem.

jf.
ad Trebellian. Siendo la razón

:
porque los hijos na-

cidos, y
premuertos antes que el gravado, nocaufan elde-

fedodela condiciona porque el defedo de hijos fe halla

determinado refpedo de el cierto termino, y por efto fe

debe coníidcrar aquel, y no otro tiempo, Vt probatur ex leg.

Titius.
jf.

de Teflament.mUit.

48. Comprueban efta diftincion,y todo lo difeurrido

en efte punto, Manticá de ConieSlur. lib. u. tit. 6. per totum.

Rcynoio obferVat. 64. Peregrino de Fideicommif. articul. 2 9.

a prmeip. ad fnemt y con eftos, y otros muchos Authores,

Antunez de Vonation. lib. 1
.

prcelad, t. §. 2. a num. 12 $. ad 127.

dando la razón entre condición afirmativa,y negativa: Quia,

quando in conditione si libelos aw h^b^erjt
y non fuitfaSla relatió ad

tempus monis , Vel aliad certum
,

quandocumque filij defecerinty

etiampofi mortem hxredis injlituti, fubjlitutus admittetur cúm ta~

lis conditio requirat exijlentiam filiorum tempore mortis, Ha Vt defict-

te dicatur Vno tantúm ex liberis relíelo. Para q cita la dicha ley 1

.

Cod.de Vonation. infert . y la ley ISLon ejl fine liberis. de Verbor.Jigni-

fe. Siendo lo contrario, quando la condición es afirmati-

va, porque bafta tener hijos, licet tempore mortis non exijlant,

y fe purifica, aunque mueran en vida de el legatario.

Y
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4?. Y recurriendo aora al picyto, no ay duda,
q las con

dicioncs puedas en las Capitulaciones, y aprobación de]a
Duquela Doña Beatriz, no ion afirmativas, fino negativas-

poique ambas miraron a la carencia de hijos, con ella di*

fcrencia; que en las Capitulaciones lúe la negativa deter

minada al tiempo de la muerte, ibi : Si la dicha í)oña 'Beatriz

murkffe fin dexar hijos , ni defendientes legítimos, para que fe Cl_

tó el num. 5 . fol. 4. de el Memorial
; y la de la acceptacion

fue negativa indeterminada, ibi : En juanto ala reflitucionde

los
5
op. ducados

,
que en cafo de no tener defeendientes, ayian de

bober d incorporarfe al Efiado, y mayorazgo de Cafiel-fiodrigo. y
aunque es cierto, que la claufula déla aprobación es refe-

rente a la de las Capitulaciones, y por ello repetitiva, vt eít

text. in leg. 1. §. Brinde. §. Ex boc editlo.
jfi.

de Eofiuland.

Cum concordant. porque fe entendió pueda con todas las

quaiidades de la de las Capitulaciones i fiendo la principal,

la de fer negativa determinada, es vido, fue precito efperar

al tiempo de la muerte dé la Duquefa Doña Beatriz,
y que

muricífe fin hijos, como de hecho fue afsi •, y para que con-

ducen todas las doctrinas, que íctraxeron, para probar el

efecto de la condición negativa determinada a tiempo.

50. Pero tomándola claufula de la ratificación como

condición negativa indeterminada fin relaciona la de las

Capitulaciones, obrando eda el efecto de efperar, ó la muer-

te, ó li incapacidad por la edad crecida, impotencia, ó fe-

mejante, en queíe pueda verificar la no cxidencia de hijos;

no avicndolos, quando murió la Duquefa, ni pudiéndolos

aver algún tiempo antes de fu muerte, defde cntonzes por

razón de fu edad crecida quedó purificada la condición, y

evidente la reverfion délos jop. ducados al mayorazgo de

Caílel-Rodrigo
;
pudicndo aver íalido , como con efe¿to

falió, fu poíTccdor , aun viviendo la dicha Duquefa Dona

Beatriz, alegando fer incapaz de tener hijos
, y

llegado

el cafo de la fubftitucion por aver premuerto ,
los q

Uv*

tuvo, y confia al numero 37. fol. 351. y 40. de el i e

morial. ...

51. Oprime ad propofitum Marco Antonio Sábelo w

Summa §. Conditio.
3 3. num. 50. ibi : Conditio si sine usek¡s n0tl
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potejl dici impleta, nijipojl obitum illius, c«¿ fuit adiecía ; Vi

pofsit dici purijicatum jideicommijjum cum eo
,
quod defie iat /bes

fufcipkmie prolis > fed fpeSlandus Jit obitus graVdti fub diña condi-

tione\ quidquid fecús ftt de alia fimili condicione, si míos h.^ve^ít,

vei noii H^yíSNERjT
} qu£ purijicatur jlatirrt, ac conjlat de impotencia

venerandi. Para que cita a Fulla rio de fub/lit. quxfl. 415. num.

2. Pablo Zachias qq. medicóle*, tom. 2<í>eeif. í>8. num. 8. iff*

feqq. yáAntunez loco proxim. citat.a num. 130. cumab eo

reíaos.

ALEGACION TERCERA.
*

5
2. La tercera excepción, también alegada por el Efta-

do en diferentes partes, y las principales fol. 6^. y 69- en

términos de no eftar excutidos los bienes libres de el Du-

que Don Fernándo, para quetuvieífe lugar la obligación

fubfidiaria de el Eftado, parece fund arfe, en que, fi por la

jíutbentica res
,
quee. Cod. commun. de legat. ó por mejor dezir

por la Real facultad pudieron obligarle, ó como fiador, o

como prenda los frutos de el Eftado , reduciéndole ella

obligación á los términos de fubfidiaria, y condicional, ve

ex IX Molina lib. 4.de Primo*, cap. 7. & notat Rodríguez

de yfnnuis reddit. lib. 2. qu<tjl. 1 9 - num. 15. (S' 16. ad finem,

para llegar á convenirlos, íe hazia prccifa en el Marques la

obligación de juftificar la incxiftencia de bienes libres del

Duque Don Fernando, fin que en el Eftado tal obligación

refida, vt ex di¿t. D. Molin. lib. & cap. proximl cit. num. 3 4. <&

^ conftat, y cuya opinión llevan Cencío, Avendano , F11I-

far. de Subflit. quxjl. 531.* num - 1 M- & latífsime Fontanel. de

PaSl.tom. 2 . clauf. 5 . gloff. 1. pare. 2. per totam,& precipite ex

num. \ 2. cuna alijs quamplurimis.

53. Pero aunque efto fea afsi, y por el Marqués no fe

niega, debe tener prefente el Eftado, que aunque efta ex-

cuísion, o infuficicncia de bienes fu prueba coníifti en di-

ligencias, que es precifo fe executen, non tamen opus efl, vt

diligentU Jint adeo exa£l¿e, Vt in formali excufsione poflulatur
\
jed

fufficit ea moralis, qu¿ folet adbiberiper cefiionarium adversus no-

men debitoris cejfum, Vt contra cedentem redire Valeat
,
que firmó

el Cardenal de Lúea de Ttote.Difcurf. 145. num. 85. con

Man-
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Mantica, y diferentes deciGones de la F„ota: conque
da la vcz,que el Marqués huvicrc hecho fus dili<^enc las

5 to-

cón-
tra los que tuvo por bienes libres de el Duque D. Fernand
ha cumplido i fin que fe le pueda, ni deba poner el menor

54. Avicndo el Marqués, defpues de la primera exc-
cuioria, felicitado, le liquidaífe por el Relator fu crédito

como con efe&o fe cxccutó, y dado traílado al Duque,
y

por no aver dicho cofa al guna, aprobadofe por otra execu-

toria la liquidación, y en fu virtud tratado de cobrar, por
averio hecho ya dicho Duque como Acreedor, en confor-

midad de el primero lugar, y grado, que fe le dio cnlafen-

tencia*, y <que por el Adminiftrador de el concurfo fe pu-

lieron los bienes de manifiefto, como de los folios 50. y 5 1.

de el Memorial confia j no tuvo otra diligencia, que ha-

zer, que arreglarfe a la dífpoficion de la ley aVm fio. §. In

'venditiom. jj. de iudicat. vbi Angelus, y ala de la ley Final.

§. Licentiam principio. Cod. de dure deliber. de que habló Fon-

tanela. diSl. clanj. 5. vlojf. 1. part. i. nwm. 15. y 1 6. que fue

pedir, que el Adminiltrador puíieífe los bienes de manifieí-

to, y que el Eftado feñalaífe bienes, que es la mente de di-

chos dos textos
;
para conftituirle no foloen la ciencia de

las diligencias, que el Marqués pra&icaba, fino también en

la obligación, que tenia deleñalar bienes, y en fu defecto

pagar de los frutos de el Eftado, quien debe confesar lo

arreglado de efte hecho.

55. Y aunque por conocerlo afsi dicho Eftado, y fin

embargo de proteftás falló feñalando bienes libres de el Du-

que Don Fernando, en cuyo ado fe conféfsó la obligación

íubíidiaria,
y legitimas diligencias, que por el Marqués fe

pradicaban ; todos los bienes, que íeñaló, fueron mas de

30JJ.
ducados, que fe dixo, debía el Duque de Cardona pe*r

redditos de vn tributo perteneciente al vinculo de Dona

Juana Cortés, de el tiempo, que lo poífeyó el Duque Do°

Fernando. Todo el dinero depofitado de el precio c *

Villa de dos Hermanas: Lo cobrado por Don Bernardo
^

Rivera de el Alguazil de Triana: Las plazas de Efcrivan

acrecentados á ios oficios de jufticia : Y elcoftodc c

^



I fiento, que fe tomó con fu Mageftíd, fobre el vfo de dichos

InTlfr declaraííc, avia cumplido;
y q . el Marques hiziefle fu diligencia en el cobro de eftas
partidas, que por no aver prefentado inftrumentos el Eftado,
lele mando lo hizieíTe,

y conftadcfde el folio 55. hafta

5
^- Aunque los prefentó

, ninguna de eftas partidas
tueron exiliantes, para que, cobrándolas el Marques, fe hi-
zie e pago

: pues la délos 30R ducados de el Duaue deCardona, quien hizo tranfaccion con el Duque Don Fer-nando por 4. de Septiembre de 1623. que fue la primerees
confiante, que aviendo falido ella eferitura al pregón íinembargo de la contradicción de el Eftado, no huvo pone-
doi . Efto, por dezir el Marques, que íin embargo de la tran-
sacción avia coircurfo a los bienes de el dicho Duque de

Dunt?D^ CTft0 P°r te
?
lrtloílio

> en q«^ le dióalDuque D. Fernando feptimo lugar por los redditos hafta eldía de fu muerte, y al Principe de Paterno fu Yerno por ca-beza de fu muger íucceftbra en el Eftado por i. f 82711185
mataos con fianza, y también por% ducados dé la ceft
fion de D. Bernardo de Rivera, Acreedor, que era, al DuqueDon Fernando, de que confia ai mam. 26. de el Mem. y de
24P3GO. ducados, que fe le quedaban debiendo de dicha
tranfaccion al referido Duque Don Fernandona me

¿

hizieílepago, de lo que como teftamentario a.vaa pagado;

r ,

dado dícho Princi
Pe ías fianza?, y fe

e er„ e « fol. 57 - hafta el 65. de el Memorial. Y por
lo tocante a el dinero de la venta de ia.Villa de Dos Herma-
nas, contra por nota puefta por el Relator al fol. 5 averíe
loraoo efte dinero a la Duquefa Doña Beatriz, Doña Mayor
de Vaiie;o. Dona Iíaoel de Soto, y el refto a luán Antonio
.Herrera; finque fe ayan confiderado bienes libres las

p azas de Elcnvano, y demás, que fe ofreció par e! Eftado.

A 1 n
au

J

nc
l
ae Por Partedceíte, por infiftirel Marques

d.uttef-Rodngo, en que avia hecho bailante excufsion
en los bienes libres, fe pretendió, fer dinero efedivo la eferi-
wra'de rraníaccion de los dichos 303. ducados, v eme el
Prinup. de Paterno avia cobrado 26 g. ducados, de pl Ira, yG

*B-
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6u. de vellón con fianzas, y otras cantidades de los efedos

de el concurío de el Duque de Cardona, loque parece fe

quií'o aííegurar con vna certificación fol. 76. en que confió,

aver cobrado dicho Principe como tefiamentario de el Du-

que Don Femando 15. q. 7 } 6$6 6%. maravedís, e&o efta eva-

cuado en efta forma.

58. Todo el crédito de el Duque Don Fernando por

la eícritura de tranfaccion, y
grado en el concurío de Car-

dona confiftió en 3 oy. ducados, fegun fe deduce deel Me-

morial. Todo lo cobrado por el Principe de.- Paterno, íegun

alc^a el Eftado, y no es cierto, como fe dirá en fu lugar, de

caudal de dicho crédito, importan los dichos 13. pernos y

mas maravedís: conque, en aviendolos cobrado todos,

o

parce como Acreedor privilegiado, no ay bienes libres.

r

c ?. Efto fe prueba, con lo que confia a los números $ 9.

V 60 fol. 61. \ 61. de el Memorial, en que por auto fe le

mandaron abonar al Principe de Paterno, fin embargode

la contradicción deel Admimftrador de elle concurfo.y

demis Acreedores de el Duque de Cardona, zpoocxcn,

dos moneda de Sicilia, por el funeral, y
lutos de el Duque

Don Fernando :zp3 oo. reales por los lutos de los^agmtes

en la Corte, y
Contadores : 4B . escudos por el “

viaje de la Duquefa Doña Beatriz delde Genova Mr
_

•

, 6y666 . excudos, y 8. «rh» por los alimentos de

qucla : y los íp. ducados de la cefsion de Don n-rnar

Rr •

Cuyas partidas reducidas a reales de vellón de eftos

Rey-nos, parece componen 41(10300. iea.es, q -

g _

de bu- ducados: i importando los dicnos U- í^ ^
mraA 3«fl7*».

ducados, parece averíele
dc

dinero i dicho Principe. Fuera de q
por la cañad

26.di Septiembre de 644. q ha
^
c “P 1 ' 1

j Surgcnto

de el Memorial )
lo que el Padre Pedro A v ^

cobró como apoderado de el!Principe
,l£f-

z;H53S. ducados, y no los 1 3 • ¡¡untos, q P m;m-.

tado íegun -alegó
:

pues i no fer alsi, no e e Adnii-

dado pagar, ni cobrado Don Andrea de Sandova^

niftraa oí do efte Concnrfo > 5

D

4°°- «ales d;^ ’
B>



baxados de ¡o cobrado, quedan ToX ™ d"ad"os X"
te ConcurTb, fe íc m^XmnpagÍeí Príndn-^

0
"^

Lp
„d“f

ar

.

hccha ^
concurfo de el Duque de Cardona.hafta el dia de fu mué" -
balto la contradicción de el AdmimftrsrW 7 *

Í2Í5 6 '•

fia. Bailábale a el Marques, para tener hecha ¡a excuf-Con,el Concurfo, que contra el Duque de Cardona avia
y a que era Acreedor c¡ rinniT» c. i • . 1 *

Jm cogmm. ibt; miuffir.h mikm fiíkxJi LfaUetí
U. Con todas las doñnnas comunes para efte cafo, dc oui-bus memionem recio D. Salgad. i.part. Labyrmu c*p,i‘,.S
prmcip. Pero porque el Eilado ha querido evacuar ella reola
y paflarie, a que ni fae dificultóla la cobranza por el Con-
cur o, m que e.ta fe dexo de hazerpor el Principe de Pater*

ConciiX
Cal°’ q“amVlS brcviteí> t0«r la.infolvenei» de el

A X ,^
1‘“<Jo> eomo « confiante, avciíalido a el Don

t“lrdn
doVab Adm>niftrador de el de el Duque Don

rnñrnjl 7i
<,Ut<k

,

dichoi T *3“ <m embargo de i'„concr-diccion, fe le mandaron hazer pagad dicho Prihcioepor elWD. Femando Pizarra, }¿z% aquellos Autos
3 c ‘dadcs

’ quedan referidas; no puede nróarfcque con ello quedo .hecha legittma excuisron
.. puesXdamas común, que



fit, -yel rtocedt mmibus. vt mm Noguerol. Allegát, 2% num.

16 5 . tener D. Salgad, dibl. 1

.

part. cap. 2 3 . Labyrint. a num.

22. con los muchos caíos, que á paritate trae, y authorida-

des multiplicadas, conque haftael num, 35. exorna efta

regla.

6 4. Y porque no fe dude déla jurifdiccion, y facultad

de el dicho Don Andrés de Sandoval, fera precifo la aclare

el Señor Salgado -

y quien tratando efte punto en la 1. part.

de el Laberynt. cap. 13. y
dando diferencia entre Adminif-

tradorde Concurfo
,
que paila ante juez inferior, á el que

efta pendiente en el Tribunal fuperior, refuelve, y concluí-

ye al num. 54. queá efte pro Jaciliori exita datur iurifdiclio ad

expenda debita Jim noyo [alario ,
aut expenjis. circunftancia>

de que carece el primero, por no tener los Juezes Ordinarios

aquella gravifsima feperior authoridad, y mageftad, que en

los Tribunales fuperiores refidc ;
boc iureytimur> & qtioti-

diano fiylo3 concluye dicho Sr< Salgado num. 55.

65. Conque, íi dicho Don Andrés era Adminiftrador

nombrado por V. S. y como talfahoa aquel Concurfo, y

fin embargo de fu contradicción cobró el Principe ; efta

diligencia aprovecha tanto, á el Marques, para que la excul-

fion fe tenga por bien hecha, que no dexa la menor duda;

pues, aunque cl.Marquéshuvieraíaíido, le hubiera íucccdia

do loaaifmo :Qma regulare efí,
quod pmculum .,

yel intenmrei

non imputetur morofo , Ji res,
quamyis. diligens fuijjety eo em rw &

perdura efíet. Vccum plurimis in materia D.Olea.tín 7.

3 . num. 40. y mucho mas,, por fer vnos créditos tan P
ri™ '

criados, los que deduxo el Tnncipe, como de ellos nufmot

fe manifiefta, y lo alegó alfolio 78. numero 67. ee

m
°Z Efta fue la razón, porque, aunque contrato» d

Eftado la venta de efte crédito, fe mando faheftea preg^

fin que huv.effe quien lo pufieffe.ypor cuyo

to el Marques el recurlo contra los frutos, y ¿ ¿oí-

do como fiador ¡:1o qué pudost-.ydebiabazer cs -y
trina de Antonio Gom. lib. 2. Var. cap. 1 3 * num. r

ríJ j_

muchos, que juntó Ai

das Pereyra de EmptionX2*

.cate 13-.aiu*. *j’--
,

Liana, uw i » u I -
«íftrnli

muchos, que juntó Ailíon,mcon 9uien
e C

° aunque
J„.. D^i-i-arr-» Aa T?<u»t,+inn í/<7* Mítrldit^ COp. J 3 * nWil 3*' /
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por ei Eftado fe pretendió
,
que el Marques recibidle' efte

crédito, lo refiftió jucamente, por el perjuyeio, que fe ie fe-

guia, fundado en la deciíion de el luriteonfulto Paulo in

kg. 99. jf.
deSolution . vbi Pauíus refpondit: Geditaran non

éj]e xogendum in alia forma nummos accipere
, fi ex ea re dam-

nmn alhjuod pajfurus fit. la que dize ier verdadera, y por tai

ligue Caldas Pereyr. loe. nmn. prox. citat.

67. < Pofrremó opufo el Eftado, deberfe tener por mas
caudal 13.^. 5 82^3 y?, maravedís

,

que dixo, aver cobra-

do dicho Principe de Paterno de los frutos de el Eftado de

el tiempo, que lo pofíeyó el Duque Don Fernando, a quien

pertenecieron
5 y á cuya reftitucion en fu aufencia, y fubf-

tanciandofe con el deieni'or, fue condenado el ano de 640.

de que fe haze mención al fol. 27. de el Memorial.

68. Y íuponiendo que, lo que en realidad parece ave

cobrado dicho Principe, fueron folamente 3 . q. 515^206.

maravedís, como conftó por certificación, de que hizo men-
ción el Eftado fol. 8 5 . de el Memorial, quando fueífe cierto

el percibo de todos los 13. quentos> tampoco efte era caudal

efectivo
;
porque, fi condenado el Principe , no pudo en

diez años cobrar el Adminiftrador de efte Concurfo cofa

alguna, y con el di&amen de el Licenciando Embrun Lan-

cia, Abogado,.que fue, en efta Real Audiencia, fe feparó de

profeguir en las diligencias, por aver deíaiir infmctuofas,

y de efto dio quema a V. S. quien mandó dar traíladoa

todos los interefados , fin que ninguno refpondicífc cofa

alguna, y confta de el Memorial fol. 2 8. y 2.9. era deufado,

que el Marqués figuieíTc eftas diligencias, quando le baila-

ban las de el Adminiftrador. Fuera de que, hallandofe ci

Principe aufente de eftos Reynos, no debió practicar dili-

gencias fuera de él, vt firmar Cardinalis de Lúea de Vomtion.

Vifcurf. 45. nmn. 10. i? de Vote. Vicurf. 145. <¿r pr^ter eum

todos, los que recopiló D. Salgad. 1
.
parí. Labyrint. ditl. cap.

23. »• y í«-

Í*)í(
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ARTICVLO III.

69 . /'"AFreció ct Marqués probar en efte Articulo

lo legitimó de la excufsion, para que en
auanto a la cantidad, porque fe proveyó el Auto de execu-

cion de 6 . de Noviembre de 671. fol. 86. de el Memoria],

fe confirme, fin embargo de las razones antes, y defpues de

efte Auto alegadas por elEftado, é inftrumentas, que para

algunas partidas, de las que opufo, y íii juftificacion, pre^

fentó. •

: - g : : h
70. Y confifticndo cfta execucion en la executoriade

V. S. fol. 46. y 48. de el Memorial, no pueden, ni deben

embarazarla las excepciones, que defpues de ella fe opufie-

ron por el Eftado, por fer las mifmas, que fe alegaron, y tu-

vieron prefentes por V. S. para pronunciar dicha executo-

ria : Y aunque en el Memorial eftan referidas, fin embar-

go, para mayor claridad, é inteligencia de el punto de De-

recho, fe hara mención de ellas i porque, lo que poraora

pretende demonffrar el Marqués, es folofobre efte punto,

para defpues paífar a otros, en que no concurre la mifma,

lino diverfa razón. :
:

• -

71. Las partidas fon 45^. ducados de la mitad deja

dote de la Marquefa de Molina, hija de la Duqucfa Doña

Beatriz: La mitad de 154^056. reales de Vellón, que la mifma

dio a íu hija: np. ducados, que por dote inoficiofa re ir

tuyo el Duque Don Fernando: 4ip. reales,
quelaDuqm a

Doña Beatriz recibió de el valor délos muebles de fu Mari

do: 8p. pefos de vna letra, que cobró dicha Duquefa. canti-

dadde dinero, y otros bienes muebles recibidos en Genpva.

ap. ducados, y8op. reales de Vellón
,
que fe pagaron a ona

Mayor Vallejo, por cabeza de dicha Duqucfa: 4poi6.

cados de plata, que cobró por la mifma caufae atronar

de Doña Maria de Efpinofa: y 2p. ducados, que P
erc * 10

,

Marqués de el produéto de la librería. Eftas fon to

partidas alegadas. '
. . \

72. Y aunque lavltima de 2p. ducados de a 1 ..
le cfta rebaxada al Marqués, de todas las otras no ay

^ ^
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blar, para embarazar la execucion, por eflar juzgadas, y co-

mo tales las annotó el Relator al margen de el rol. <58 . en

tanto grado, que aunque ellas para fu abono, y que no fe

entienda la execucion por íu importe, le huvicílen prelcnta-

¿o inífrurrienros legítimos por el Hilado y no abitante, la

executoria de V. S. no podía, ni debia infringirle, ni la pro-

yiíion de execucion fuipenderíe.

73. Es ello ran coman, que* recurriendo al Derecho

antiguo, lo hallamos decidido en la refolucionde los Empe-

radores A ntonino,y Severo inleg. Imperatores. 3 5 . jf.
de% iudi-

cat. donde fub obtentu noVorum infrumentorum refiitui negó tía mi~

nimeoportet. Cui coníonat lew Cúm de hoc. 27. jf.
de Except. reí

iudic. Y por Derecho nuevo ella el texto in leg. 4. Cod. de 'fe

iudic. donde el Emperador Godiano dixo, que fub jpeckno-

yofum infrumentorum pojha repértorum res
.
iuJicatas refaurari,

exemplo grave ft.

74. Por Derecho délas partidas es terminante la Ley

19.tit.11.part. 3. ibi: Otrofi elegimos
,
que non fe puede def

fager el juyeio, defpues que fuere dado, fi non fe al>are de el : ma-

<ruer mojltajfen defpues cartas, o privilegios, que oviejfen fallado de

nuevo
,
que fue'fen a tales, que f el judgador las oviejfe Vidas, ante

que el juyeio djejfe, que judgara de otra manera. Con lo que .glof-

só el Sr. Gregorio López. No eftando en las dos limitacio-

nes : La primera. Si ex mvis injlrnmentis prdteritus dolus argua-

tur, que nace de la ley Suh prdtextu. 19. Co l. Je Tranfac. y la

teo-anda, Incaufa publica, ve/ Fifcali. de quibus latam filen-

tionem fecit Valeron de Tranfathon. tit. ú.qukf. 3. num. 1 3

.

& 1 5 . y á que fe añade,- fuera de los que elle cita, a Gonzá-

lez incap. 1 .de Tranfaclion. num. 10. Verfie. Jugctur fecundo.

num. i^.circa fnem.

- 75. Pero, porque no ha faltado quien, fin embargo de

tan claras diípoíiciones, aya querido poner duda en la cer-

teza de ella refolueion, por la que da la ley de elR.eyno. 4.

tit. 17. lib. 4. fecop. en que parece, que lo que excluye la reí-

Cifion, fon la nulidad, y reltimcion, y no otras, como ion la

tranfaccion , folucion, &c. cuya duda tocó Carrafco in

Lracl. an babeat locum refitutio contra fententiam ? rcíoíviendo,

í|ue eftas de equidad infringen la executoria, cuius opinio-

ni
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ni acquicfcit Pareja ¡n Jddition. quét extant pojl traclatum d*
Editione inflrum. ad tm. i. par. 253. de quibüs, &aliis AA
meminit Valeroh loe. en. num. 17. y i 3 .no obftante, el Sr
Salgad. 3./wrf. Labyrint. cap. 1. 168. tocando elle mil:
nio punto, refuelve muy al propofito de el nueftro, llevan-
do, que no puede fufpcnderíc la execucion de la cofa iuzL"
da por los nuevos inftrumentos, teniendo fu remedio, el q, lc
lós prefento, y Víando de el defpucs, que la execucion fuere
hecha.

76. No fe funda efto menos, que en la cxpreíTa difpo-
lición de la ley 3. eodern. tit . 17. ür lib. 4. ibi : Cada

, y quando,

que algún pleyto fuere determinado en la nú Judtencia
,
por (enten-

dí dada en grado de revifla
, fea luego tal fentencia executada,y

llevada a execucion con efeSlo en todo,y por todo •, no embargante qual-

cjukr opoficion , o excepción de qualquier natura

,

yéa, la parte,
contra quienfue dada, opufere, dixere, o alegare en qualquiera mane

-

ra:y fecha la dicha execuciony quede afa Ivo todofu 'Derecho a lapar-

te, fi lo tuviere
,
pár4 defpues lo alegue,y ponga en la dicha mi Au-

diencia, quando, y como deba. 1 que los Oydores, hecha la dicha exe-

cucion, le hagan cumplimiento de juficia. Cuya dcciíion lleva

también Pareja referido por el.Sr. Salgado he. prox. citat.

77. Ex bis igitur fundamentis omni iurc fulcitis, íi aun-

que el Eftado, que en ambas inftancias fobre la execucion

ha inhibido en chas alegaciones, y para juftificarlas prefen-

taííc inftrumentos, le obftaba la cxecutoria, y con ellos no

podía, ni clcbia embarazarla provifion de execucion 3
que

diremos, quando tales inftrumentos no ay ? Sin duda, avra.

de confcííar a maioritate rationis, obftarle la cofa juzgada,

por las difpoficiones vulgares de Derecho, y
que por tales

fe omiten.

78 - Sino es
q diga,

( q nunca podrá )
aver ávido en ljj¡s an-

tcceílorcs Pofleedores de fu cafa negligencia, colufion, o me-

nor defenfa en la expoficion, y alegación dceftas partidas,

no debiendo como a&ual poífeedor íeguir la buena feede

los Anteccífores
;
porque á todo efto 'refponden los mifpflos»

Autos, q ion, los q mejor comprueban, fi concurrieron
qua -

quiera de elfos defectos, en los quales íe halla alegado todo*

quanto defpues con repetición fe dixoj porque aun ente*
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niinos.de mayorazgo obfta a los fucceííores la cofa juzga-

da, que contra los Antecesores huvo, recopilando codos los

Auchores de eftc punto Pegas ^efolut. foretif. cap. 4. per ta~

tum, & praecipue á num. 8 3 . ad 8 8
,

porque fe cfcuía cumular
de autoridades

,
quedando feguramente comprobado,

que la execucion es conforme, fin embargo de eftas ex-

cepciones.

7?. Lo mifmo debe pradicarfe^ por lo que miró 3 la

legitimación de la perí’ona, y Derecho de el Marques, y
fubftanciacion legitima, y bailante con el Eftado antes de
la cxccutoria, por lo que fobre eftc punto queda fundado
en el primer Articulo de efte Manifiefto, por cuyo motivo
fe omite fu repetición: Debiendofe encenderlo mifmo, por
lo que mira, á eftar hecha legitima excufsion en los bienes

libres, por lo que queda fundado, para que no aya, como
fegun Derecho no ay, la menor duda en lo legitimo déla
provifion de execucion, y que fe confirme.

80, Sed his non ebftantibus infifte el Eftado, en que
fe ftipía, y emmiende, oponiendo vna excepción no alega-*

da antes de la executoria, la que mira á la naturaleza de la

execucion mifma
j y fegun la pondera, parece fer admi-

fible, aun fegun la cifrecha naturaleza de el juyeio.

81. Confifte efta, en que aviendofe alegado por par-

re de el Eftado, y confta al fol. 6 s>. de el Memorial, que los

frutos, que percibió el Principe de Paterno, mientras vivió

Doña María Enriquez fu muger> fucccífora, que fie en el,

eftaban obligados, y que como tales fedebia primeramen-
te hazer excufsion en ellos, y que con efecto los avia reífi-

taido por muerte de fu muger dicho Principe á la Duquefa
Doña Beatriz como fu heredera.

8a. Refpondiofe por parce de el Marques fol. 72. de el

Memorial, no tener fundamento efta pretenfion
,
por no

aver cobrado cofa alguna por eftc titulo la Duqucfa ; fin

embargo de el teftimonio prefenrado por el Eftado de pley-

to lcguido ante la Jufticia Real de efta Ciudad por dicha
Duquefa contra el Principe, de que fe hazc mención al fol.

74. de el Memorial i en que confta, aver aílegurado la Du-
quefa, fer heredera de la Doña María Enriquez, y de Do-
-bVi f ña
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na Juana con beneficio de inventario
; y que para liquícía

los frutos, y rentas de aquel tiempo, pidió íe le didícn cer-
tificaciones, confiando por ellas, aver valido los frutos d
el Eílado en los dos años, que lo poíTeyó la dicha Doña
Maria, mas de 5 9. cruentos de maravedís extra del trío-0j Zeba
da, y otras fe millas,

83. Esforzó fu negación la parte de el Marqués al f0|

82. de el Memorial, conque dichos fr.ut-os no confiaba, los

huvicíle pcrcpbido la Duquefa Doña Beatriz
; como ni tam-

poco, los que avian quedado por cobrar por muerte de fu

hija i porque no fe aplicaban bien a la paga de fu dote. Y
aunque por el Eílado fol. 88. de el Memorial fe bolvió á

infiífir, fobre que de elfos frutos fe debia hazer la cobranza,

por aver deducido ella ptetenfion la Duqueía, compueílo-

l'e, y tranhgidofc con el Principe fu Yerno en 2op. excudos

(Romanos, que valían mas de 40^. ducados de la monedado

eílos Reynos , lo que affeguró con la eferitura de tranfae-

cion prefentada al fol. oz. de el Mem. fu fecha en 6 . de Fe-

brero de 640. - •

84. Lo que de ella confia, es, averfe tranfigido las pre-

teníiones de la Duquefa por fu dote, arras, y reflitucion de

frutos, e ínterefes de la Princefa de Paterno fu hija, con las

que cenia el Principe, que fe dezia Acreedor en jop. exeu-

dos, que a la Duquefa avia prcílado por muerce de el Duque

fu Marido, y por otros refpcdos en los aop. excudos Romanos

dea 10. julios

-

y refervando ambos fus Derechos, por razón

de lo que fe les debia, y debían cobrar de los bienes de el

Duque Don Fernando, gfsi de el mayorazgo, y fus frutos,

como de los libres, que fe hallaííen en ella Ciudad >
dizien-

dole aver intervenido, folo para autorizar ella eferitura, el

Marques de Ca fiel-Rodrigo , entonzes Embaxador de a

Corte Romana.

85. Juntamente prefentó el Eílado folio 95 -

moriai teflimonio de el pleyto exealtivo, que en Madrm

fefiguiaen 5. de Marzo de ¿46. por el Marques Don 1

^
nuel, como heredero de la Duquefa fu hermana, quien -

fue de fu hija Doña, María Enriquez,Princefa de Paterno,p

57p2 óó. ducados de plata doble, los 2 o¡\p 66 -
moned^
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Ñapóles, de que confiaba por recibo de dote: Los iop.de

ks arras, y los reliantes, que importaban los 9 . años,

que la Doña Maña avia citado cafada con el Principe á ra-

zón de 30^. ducados en cada vno, que le avia mandado pa-

ra gallos de íu recamara ; cuyos derechos avian recaido en
la Duqucfa Doña Beatriz: y que aviendofe fubítanciado

el pleyto con vn defenfor, por eftat aufente de ellos Rey-
nos el Principe, huvo fcntencia de remate por los 2'op. du-

cados de plata de la dote, y por los 1 o p. délas arras; con*
cediéndotele al defenfor quatro mefes de termino, para que
por los 27^. ducados de gallos de recamara coñfultaíTe al

Principe.

8 6 . A cuyos inílrumentos, y alegatos fe reípondió por
parte de el Marqués, no ler de el cafo, por no aver confu-

ñon de acciones, entre pedir como fueceder en fu cafa, y
mayorazgo de Caítel-Rodrigo, á vfar de el medio, de he-

redero de la Duqucfa Doña Beatri¿ ; en cuyo fupueíto di-

cha traníaccion
(
quandofueífe cierta

) no fue por razón dé
la dote, que huvieíle percebido la Duquefa; fino por otras

prctcnfiones, como fueron los alimentos, que el Principe

debió dar á íu muger* arras, y aumento de dote, que le ofre-

ció
; y que por ello fe avia hecho fin perjuyeio de el Dere-

cho, que k Duqucfa tenia por si por fu dote cortera bienes

de el Duque Don Fernando, y en el que avia fuccedido el

Marqués, como fu heredero.

87. Afsimiímo porparte .de el Eílado fé prefentó tef-

timonio de otra traníaccion otorgada en Madrid en 14. de

Mayo de 673, ( y confia alfol. 98. de éí Memorial ) entre

Don Franciíco de Moura, y Corte Real, Marqués de Caítel-

Rodrigo, como- hijo,
> y heredero del Marqués Don Manuel

fo Padre, quien lo fue de la Ducpiefa Doña Beatriz fu her-

mana de la vna parte, y déla otra, la Marqucfa de los Veles,

en virtud del poder de Don Fernando de Aragón, Duque
de Montalro, hijo de dicho Principe de Paterno, Cardenal
defunélo^y por ios bienes de cite el Licenciado Don Pedro
Hernández Miñano, Fifcal en el* ConfejoReaí de Hazicn-
da ; en que haziendo relación de la tranfaccion hecha en
Roiaa^l año de 4©ry de ci pleyto executivo, que fe figuió

ül, en
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en Madrid, fegun fe ha referido
; y alcgartdofc por ambas

partes diferentes razones, y por la de el "Marques, no averíe
pagado por ei Principe Cardenal los 2op. cxcudos Roma-
nos, a que fe avia obligado, cuyo pleyto citaba pendiente

y apartandofe de él : acordaron, que dicho Marques apro-
bado la tranfaccion de Roma, y confeíTaífe, aver recibido los.

zc0. cxcudos Romanos de los bienes de dicho Principe Car-

denal, y deíiítieífe de los demas interefes, que podia preten-

der, renunciándolos en dicho Duque dcMontalto, como
heredero de dichoPrincipc CardenaL

88. Con eftos inftramentos iníiftió el Hitado, en lo

que tenia alegado en el punto de la excnfsion,
y que los

zop. cxcudos Romanos, contenidos en dicho inftrumento,

eran excutibles, como la herencia, y caudal de el Principe

Cardenal, para poderfe cobrar todas las partidas, que fe

pedian.

Sp. Por parte de el Marques fe refpondió, no obftarle

dicha traníaccion nuevamente otorgada } debiendofe dif-

tinguir de acciones
, y formalidades } fiendo muy diftin-

tala rcprefcntacion, como heredero de la Duqucfa Dona

Beatriz lu Tía, por el Derecho, que tenia, contra el Duque

Don Fernando fu Marido,por fu dote, y arras, a la rcptcfcn~

tacion, que hazia por fircafa, y mayorazgo ,
mediante la

agregación de los ¿fop. ducados : Y que la tranfaccion avia

íido por la acción, que le competia por cabeza de fu prima

Doña María de Rivera, hija de la Duquefa Doña Beatriz, y

muger, que fue, de dicho Principe Cardenal, por el recibo

de íu dote, y demás derechos, porque avian ftdo cxecuta-

dos ios bienes de dicho Duque.

5>o. Ha íido precifo, traer ala memoria todo cite hecho

de el Memorial, mediante ícr eftala vnica mas vigorofa ex-

cepción opuefta por el Eftado, y la que parece te aprecio

mas al tiempo de la villa,fobre confirmar, ó revocar ei

de cxecucion
j y antecedentemente quando fe recibió a

prueba con el termino ordinario, y por el Eftado fe p
1*®

el de feis mefes para la Corte Romana, y fe refervo para e

finitiva.
. < • ...

pi. Para cuya inteligencia es muy conYcnÍcntedívl
1



las acciones
;
porque á el Marqués fe le ha de contemplan

como mero Acreedor por fu cafa, y mayorazgo, interdado

en 5 op. ducados, y fus réditos, contra bienes libres de el Du-

que Don Fernando, y en fu defecto contra los de el Eftado

por los 40p. y afsi confia de la lentencia de graduación.

92. También fe le ha de mirar con la formalidad de he-

redero de la Duquefa Doña Beatriz, a quien en dicha fen-

tencia fe le dio grado folo contra los bienes libres, fin recur-

fo contra los de el Eftado, por otros 50^. ducados, baxadas

las partidas, que contiene la fentencia
; y afsi mifmo como

heredero por ios ioy. ducados de las arras contra los bienes

libres, y en fu defeóto, contra ios de el Eftado.

93. Igualmente fe le debe tener por Acreedor como
heredero de la dicha Duquefa Doña Beatriz, quien lo fue

de fu hija Doña Maña, por la dote, arras, y demás Dere-

chos, que cita huvo de el dicho Principe de Paterno, fu Ma-
rido, por la obligación, que efte contraxo á fu favor por las

Capitulaciones matrimoniales, y eferitura doral.

PRIMERO MEDIO.

94. Ad pñmani partem. diftinftionis deveniendo, que-

dó fundado fuprá§. 39. el Derecho, que á el Marques por

fu mayorazgo fe le adquirió, por las Capitulaciones matri-

moniales de la Duqueía Doña Beatriz para los 50$. duca-

dos, el que fe perfeccionó antes de fu muerte, por averfe

muerto fus hijos, y también por hallarfe incapaz de tener-

los por fu edad i y aora fe añade, que efte Derecho fue tan

fcparable de el de la Duquefa Doña Beatriz, que ninguna

connexion tiene vno con otro ; motivo porque ambos fa-

licron al pieyto, pidiendo cada vno por fu interefe, y en la

executoria lo tuvo afsi ^refente V. S. pues, aunque en vn
mifmo grado fe le mando pagar, fue con feparacion en el

modo, y en la fubftancia : En el modo, porque la fentencia

habla con cada vno de por si: Yen la iubitancia, porque

al Marqués fe le mandan pagar los 50$. ducados con los ré-

ditos contra los bienes libres de el Duque Don Fernando,

y no aviendo, para los 40$. contra los de el Eftado. Y á la

c! K
¿

Du-
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Duqucfafolo en los bienes libres el refto de los jou. reba
xadas las partidas, fin recudo a los bienes de el Eftado

; aun

~

que fien los io^. dueados.de las arras, que halla entonces
íc le contemplo Acreedora,, pues ellos vinieron por otro ti-

tulo dei'pucs al Marques,

9 5 . Y para que no te dude ( fia embargo de la fuperior

autoridad de la execucoria
)
de el firme (epatado Derecho

de el Marqués,, refpcéío de el de la Duqucía, aunque por
Derecho común fue cpieftronablc, fi el Derecho adquirido

al tercero pudiera deducirlo fin ceísian de acciones; oy por

k ley a. tit. 16. hb. 5
.
\ocop. que dclprecio las formalidades

en las eílipulacrones, que tanto fe atendían,, nofolo puede

pedir enjuyeio ordinaricc,- lino executtvamente fin cefsion

de acciones, vtex D. Salgad. Velaíco de frivi/eg. Gutierr. de

íwram. Crnfvnn. i.pan. cap. <5 8 Faclicar. liL 3. 97. (?

/ib. 4. cju^/l. 6 8. Antón, Gom. /ib. 2. Far.cap. 2. D. Vela Dif~

fot. 27. a.mm. 14. & aliis tenet, & defeñdkD. Olea deCifk

(ion. tit. 4. qudjt. 9. mm. 37. moviendo la qucftion detde el

28. ad finem quadlionis.

96. Conque, mirando efia excepción, a que fea paga,

que íc le hizo a la Duquela Doña Beatriz
(
quando fuelle

cierto fu recibo, quena lo es,& infra dicetur )
fiendo igual-

mente Acreedora. por los 50^. ducados, y fus reditos, con

independencia de el crédito de el Marqués, cobro bien en

fuerza de la cxecutoria, fin. que el Marqués pudiellé emba-

raza rielo. .

x>

97. Y aunque fe alega por el Eftado^ eílar confuías las

acciones por la. acccptación de la herencia de la- dicha Dona

Beatriz,; que ha recaído en el Marqués, fio ay que detenerte

en elle: punto, por lo comunes que fdfi las dodrinas, en or-

den a que, elAcreedor heredero con beneficio dé inventa-

rio de fu deudor contcrva lu Derecho- indemne, vt plena

manu D. Salgada i. part. Labyrbit. cap. 9. amm. 2-% adfo
cuín AA, ab ca congcílis, y de cuyo punto nadie ha duna

do, fin embargo de las reícfuciones dé los textos in /
bitori. Cod. de f/aSL kj». % Jditio.

ff.
de Soha.

fotmdnm. Cod. deFidekóm. Si a el heredero, ó á otro terce

^
de íemcjancaacccptacion ie le ligue perjuyeio, no P*

0

^



í 3 9. |
la confufioo de acciones ; lo que tuvo prefente el mifmo
Sr. Salgad. 2. part. Labynnt. cap. 7. donde trayendo los refe-

ridos tres textos num. 3 5 . limita lu refolucion ai numero 3 6

.

in hunc modum : Tamen b<tc regula limítatm
, quando ex aciio

-

num confujione fieret ipfi hdredi, creditori, Ve¿ etiam tertio pr¿eiu

-

dicium
,

qu'ta ius fuam remamt prxferyatum, confufio ¡mpedhur

aditione h<¡ereditatis non obfiante, lo que repite 3
.

part. Labynnt.

cap. 2. num. 13 1. con Mangiho de RViclion. quaefi. 99. per

totam.

SEGVNDO MEDIO.

5>S. Evacuado el primero medio » liega el cafo de to-

car el fegundo, en que a el- Marques feie contempla herede-

ro de la Duquefa Dona Beatriz, por cuyo titulo le toca ei

crédito, porque fe le dio grado del refto de ia dote, y por
los iop. ducados de las arras; conque es preciío reípon-

der como tal a la excepción opueíla por el Éíiado.

99. Y haziendolo, es conveniente, por lo que refuita

de el Mena, negar, cobraíTe cofa alguna
;
pues aunque antes

de la exccutoría por el Eftado fe alegaron, diferentes co-

branzas, que avia hecho de los bienes, y rentas, que por
muerte de fu Marido avian quedado; llegando V. S. á erra-

duarla, le mandó baxar diferentes porciones, quedando fu

crédito fin los red iros reducido á 17^. ducados, y con ellos

á 3 3 ^1 8 í*. ducados % reales y 1 3. maravedís de vellón haf-

ta Agolto de 651. fegun la liquidación hecha por ei Rela-
tor fol. 50. de el Memorial, fin los que defpues han corri-

do : conque bolver a infiñir en las mifmas, y en las que por
kexecutoria fe defpreciaron, es no querer el Eíiado con-
formarfe con ella

;
pues como queda fundado, ni aun con

el pretexto de nuevos mftrcrmentos puede invertirfe lo vna
vez decidido, a efecto de íufpender la execucion legítima-

mente fundada.

roo. Y reduciendotodos los bienes libres de el Duque
Don Fernando, no hallamos otros, que la eferkura, y cre-

dko contra ei Duque de- Cardona, y los frutos de el Efta-

do, que cohrbet Principe de Paterno, fucceflbr por fu mu-
ger de el tiempo defu Suegro, devengados halla el dia de fu

muer-
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muerte i porque cíe los demás bienes ya fe le hizo car^o*
la Duqueía Doña Beatriz en la fentencia. Y por lo que n¿
raáel crédito contra el Duque de Cardona, ya queda di.
cho, como fe reíolvió elle

3
porque fi cobro el Principe de

Paterno 25^5 3 5. ducados, de que fe pr ciento carta de ma0

y le haze relación al folio 99. y dicho Principe fue manda-
do pagar por Auto de mucha mas porción, que avia íuplido,

como también queda dicho, es viilo quedar evacuada efta

partida.

10 1. Y por lo tocante ala de los frutos, fin embarco
de que el Eítado dixo

, y acceptó, aver fido 13. quentos

582^35?. marayedis

,

por lo que rcfultó de la liquidación

fol. 28. dcfpues al fol. 85. por certificacion,quc prefentó,

eoníló aver fidofolos 3 ;
quentos 5 15^206. los que debió ref-

tituir ; conque en fubílancia no ay mas, que ella cantidad

de bienes libres
5 y para eflo fe debe contemplar el Princi-

pe Acreedor, por lo que fuplib por fu Suegro
3 y como quie-

ra que el Hilado lo contemple, ella excepción es dudóla, y
como tal no puede impedir el ingreíTo de la via exceptiva*

que es el punto, fobre que oy fe luiré el pleyro.

TERCERO MEDIO;

102, Pero porque parece aver diífonancia grande aí

fin de la cxcufsion, cobrar el Marqués el año de 73. los 20$;.

excluios guíanos de el heredero, y Albaceade ei Principe, y

alegarfe, 110 aver ávido facilidad, de aver excutido íus Dre-

nes, fobre la cobranza de las partidas, que fe dixo debia, au-

íencia de ellos Reynos, y demás, es predio iatisfazer ella

replica
3 y para hazerlo, entramos en el tercero, y

vltimo

medio de la diftincion , en que la formalidad de el Mar-

qués fue como heredero de la Duquefa, quien lo fue déla

hija, muger de dicho Principe por la obligación particular,

que elle avia contraido por la dote, arras, y demás, que *vli

prometido á fu muger, que afsi expresamente fe explico^11

la tranfaccion, de que fe haze mención al fol. 91 •
c

de 640. enunció en el pleyto executivo, que fe figuio P
or

Duquefa Doña Beatriz, y fe contuvo en el inílrumento»
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,

ci Marqués otorgó en 14. de Mayo dé 67}. f ccníla aIfoí.

73. de el Memorial, en que expreílamente fe dejtfie de ei De-

recho, que pueda tener contra los bienes de dicho principe, por ragott

de la dote de la dicha Duquefa Doña Marta de ^ireraj arras, ygáf-
eos de camara, que fe le ofrecieron, y los mterefes, cambios, y recam-

bios de dichas partidas. Quedando refervadas las pretensiones

de las partes por razón de lo que fe les debía, y debían co-

brar de los bienes de el Duque Don Fernando, tanto los li-

bres, quanco los de el mayorazgo, como confta al dicho

fol. 92 ¿

103 , Y afsí, aunque fea regular por la difpoíicion de

hs leyes. 1. cum feqq. leg. Cum ex pluribus.
jf.

de Solution. O*

leg. 1 . Cod. eod. cum vulgatis, que quando por dos caulas ay

deuda, y fe hazc paga, le ha de aplicar a la mas dura, y que

aísi debían averíe aplicado cftosaoy. excudos Romanos á Fa-

vor de la deada, porque el Eftado es fiador ; ello no proce-

de, quando expresamente fe aplicó ía paga á debito deter-

minado, como en nueftro cafo, que fue por la dote, arras, é

interefes, que debía el Principe por obligación luya, y por

efeo mas propria, como es expreuo de la ley 10. tit. 14. part.

5. y
por común la llevan, ios que citó el St¿ Valenzuela Ve-

Íaíq. confil. 2 1 . num. 6 4. & mcluis confil. 78. a num. 10. ad

23. conque queda evacuada evidentemente ella excepción*

104. Y a la inftancia, que aun fe puede hazer
( fin em-

bargo de lo halla á qui diícurrido )
fobre que, afsi como

no huvo dificultad, para cobrar de el Principe de Paterno,

lo que efte debía por la dote de fu muger, de la mifma for-

ma no la avia, para convenir a fu heredero, y Albacea, por

lo que por el Eftado fe dize, debía á eftc concurío es fácil

la íolucion, fi fe atiende, que para el crédito de la dote, ar-

ras, y demas derechos, que fe tranfigieron, avia vn Dere-

cho clariísimo, é indifputable, por fundarfe en el mífmo inf-

rrumento doral, donde folo los gallos de la recamara im-

portaron culos años 27$. ducados, y la dote mas de aoy.

con mas iop. de las arras i y no es mucho, que roas de 57TJ,

ducados, incluios los cambios, y recambios por la retarda-

ción, fe traníigicílen por ios zopf. excudos Romanos, que es-

mucho menos.
c . LoL
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105. Loque no fuccede con los otros débitos, por t-_

ner el Principe a fu favor el auto de el Sr. Bizarro, que
rcvocarfe, y difputar los créditos, que deduxo dicho Princi-

pe, á mas de tenerfe por materia impofiblc vencerlos, en to-

do acontecimiento no puede negarfe lo dilatado, coftoíb

y
dudofo i y el Marqués no efta obligado áefto, vt proba*

tum manet : a- que fe ilega, que fí en vna materia tan clara,

como la reftitucion de la dote, para percibir algo de los

bienes de el Principe, fue menefter vna tranfaecion, per-

diendo mucho fi íe tocara en efte punto, vl'ara fu herede-

ro, y Albacea de la rtferva puefta en la efcritura de tranfac-

cion con la Duquefa Doña Beatriz, y fuera muy largo el li-

tigio, que el Eftado, fi quifiere, podrá feguir.

106. Y de qualquicr modo, que fe coníidere, fíendo he-

redero el Marqués de la Duqucla Doña Beatriz, y Accedien-

do en fu Derecho, porque fue graduada ; aunque todos los

bienes de efte concurfo fe le aplicaífen, no quedaba paga-

da; y afsi fe notó por el Relator num. 70. fol. 83. de el Me-

morial
:
yen elle iupueífo, queda defeubierto el crédito,

que por fu cafa, y
mayorazgo tiene

; y porque en cantidad

de 47^388. ducados, y 8. reales de vellón fe mando defpa»

char ia proviíion de execucion contra los frutos, y
rentas de

ci Libado, debiéndole confirmar efta providencia,

ARTICVLO IV.
i

A
j

107. Vego que cayó la executoiria, en que a ci

¡ f
Marqués, y á la Duquefa fe les mandaron

pagar fus créditos con los reditos, y
luego, que fe hizo i

quidacion de los reditos, que á el Marques tocaban, y p
01-

otra executoria fe aprobó, filió pidiendo pago, por citar ya

fatisfecho el Duque como Acreedor por principal, y ^

y confta al fol.
5

r. que bolvió á repetir al fol. 64. de e

^
morial : fin que por el Eftado en efte punto de re

hizieífe mención alguna, contentandofe folo con lasa c
t>

^

ciones en lo principal. Y viftos los Autos por V-

proveído en 6. de Noviembre de 67 1. fol. 86. de e e

^
rial, mandó deípachar la provifion de execucion por ‘
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chos 47|j3 8 8. ducados y 8. reales de vellón, denegándola
por lo tocante a los réditos.

108. Y aunque de ella providencia fe pretendió por el

Antecesor al Marqués -actual la confirmación en lo favora-
ble, porque tácitamente fupiló, en lo que le era perjudicial,

vtprobatur a parirate ex doclnna D.Salgad. de Supplicat. pare,

2. cap. 31 .a num.99- & precipué num. 101; ¿r 102. oy por
el Marques aduaí fol. roí- de el Memorial por fu particular

interefe, y por mejor dczir, por el de fu cafa, y mayorazgo,
exprcífamentc fe fuplico.de Ja referida qualidad, preten-
diendo, fe itipia, y emmiende, y que la pto.vifion de execu-
cion fea también por los reditos; para cuya prcteníion íc

Je contempla Derecho, quando en fus AntecefTorcs huvicífe

ávido omiísion en no avería deducido expresamente. Y mu-
cho mas, quando Doña Leonor de Moura previno, que to-
do, lo que de cite píeyto refultaífe, quedaffe vinculado para
ci mayorazgo de Caílel-Rodrigo, y confia álfoL 102.

109. Hoc íuppoíito, para la reformación de eíla provi-
dencia, y teniendo prefentes las Capitulaciones matrimo-
niales, facultad Real, y obligación, que con ella fe contraxo
para la reílitucion de ja dote de la Duquefa Doña Beatriz, y
Derecho, que fe le ííguid aí mayorazgo de Cafteí-Rodrigo;

y que baxo de dicha obligación fe comprehendieron los ré-

ditos, é interefes por la retardación de el entrego, y por cu-
yo hecho tanta menos renta ha tenido el mayorazgo de Cáf-
tel-Rodrigo, y tanto mayor perjuyeio fe le ha cauíado; es

tan común la queílíon, como favorable 3 la preteníion de el

Marqués.
,

1 10. Lo común confifle, en que teniendo origen de el

xnifmo contrajo matrimonial, que fe perfecciono por aver-
ie purificado la condición, que le pulo, vt probatura manee;
no puede negarle, fer privilegio R.eal efte, que compete pa-
ra la cobranza por la tacita hypoteca induttaa lege, deduci-
da de la ley ártica §. Cír vr píenlas. Verfie. Sicut enim. Cod. de dfei

Vxor'hZ aciion. ibi : Sicut enim, isr fñpulationes, <Or hypcthec£ in-

effe dotibus intellmintur . de qua D. Olea tit. ó. qu.tfl. 2. num.
n.yiz. cum ab eo congeftis, y dcfpuesde ellos Bolero de
Vecoction. tit. 5

.
quxji. 8. d num. 1. efeufandofe tocar el nun-
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to 4c prelacion, por no tenerle por 4 c c! cafó,

t ni. Lo particular cita, en que por contemplarle defd-
las Capitulaciones el crédito de el mayorazgo de el Mar-
ques, como que provino de vna eefsion, que mío iure le hi-

zo la Duqueia Doña Beatriz para el cafo prevenido,
y que íe

cumplió i fi en virtud de cita ccísidn abfoluta en la fubftan-

cia fe comprchendieron los reditos correfpondientcs a la

quotadedote, que fe le dio á el mayorazgo de Caftcl-Ro-,

drigo con los trufaros privilegios, que coníervó la Duenda
Doña Beatriz en la parte, que fe refervó.

1 12. En cfta queftion ay variedad de opiniones, eftan-

do por la afirmativa, de que el cefsionario de la dote puede

pedir los reditos, Juan Bapt. Toro z. pan. Compend. Decifm

Verbo cefsionams iuris hindú Schifordcg. y otros
; y por la

negativa D. Molina lib. 4. de frbmgen. cap, 5 . num. 6 . Pedí® 5

Surdo confil. Z69. num. 29.

11 3. El Sr. Olea ditl. tit. 6 . Ú' qa<ejl. 6 . Hüm.y$. pro-

curando conciliarias; dizc
:

que es precifo, averiguar la cali-

fa, porque la Viuda pueda pedir las vfuras; fi es por algnrí

cipccial, ó perfonal favor, ó por razón de lucro ceífante, o

damno emergente ; de calidad, que no confiando de elle

lucro ceílantc, ó damno emergente, no le fea licito pedirlas;

y que, aunque convengan todos los Authores, como fon

Garicval, Amato, Giurba, Hcrmofill. Leorard. y él Señor

Larrea, en que no de otra manera fon permitidas las vfuras

dótales, que en el cafo, que la Viuda por la retardación per-

dieílc algún lucro, ótuvieíle otro daño; fin embargo, es

privilegio, que tienen, pues aun no probado el interefe, o da-

ño, licitamente pueden pedir los réditos, por razón de dote

retardada, por las frequentes ventas de annuos réditos. Opi-

nión, que lleva con Noguerol jíllegat. 17. artic. i. p& totffli--

Aeofta de Trivileg. rigul. 3 . limit.z.num . 46. itf fine.
Gutier-

re Vdicl. quafl. 9 1 . num. 31 .y 53. Addentes ad D. Mo m*

lib. 4. cap. 5. num. 6 .

1
1
4. Con cfta inteligencia con

fionario, en quien fe transfunde la a<

razón de pedir vfuras, porque por fu

no fe le figue, ni perdida, por razón de lucro ceñante >

cluye, en que Ti en ¿ ed-

ición de la dote, celia

retardación daño algu-
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ay ~uda, en que no pueda pedir los intercfes, por falcar en el
ja razón, que los juftificabacn la Viuda codeare. Si y¿rb (pro-
ligue al nwn. 3 7. ) ¡n cefsionario concurreret eadem qualitas* qnz

cedente, quia ex mora in folyzndo lucrum amitteret
, damnunv

fent'mv, crederem eum cedentis iuribus vfurum, para que cica a
Canceno 3. part. Variar, cap. y. num. 46. íS'fiart. \ .cap. 9.
«#>«. 6 3 . Veríic. Hoc late.

115. Y aunque legan la mas común, yverdera opi-
nión, que por tal la lleva Carleval tit. 3 . Diíp. 3. fea. 4. nrnu
3 z.wfine, i¡r /ecl. 6 . num. 105. clSr. Vela Újfirt. 35. dmm.
4^. ad

5 3. no le juítifiquen los réditos, por la frequencia de
impoíiciones, uno es en el calo, que in fpecie fe pruebe la
ocafion, que huvo,

y cambien el animo de emplear el dine-
ro, eíto no procede en nuefrro calo, donde deide las Capi-
tulaciones matrimoniales fe deftinaron ios: 503. duca-
dos para el mayorazgo, quien adquirió vn Derecho irrevo-
cable,

y perfecto, deide que la D iquela Doña Beatriz, muer-
tos lus hijos, le incapacito por iu edad de tener otros, lo oue
fe acabo de perreccionar con íu muerte

j
quedando deide

entonces eficazmente obligados los bienes de el Duque Don
Fernando, ém fubíidium ios frutos, y rentas de el Edad o; en
cuyo caío el mterefe es debido, fin mas necesidad de juíli-
ficar la ocaíion de el empico, ni de interoelacion.

1 i<j. In in tcrmimsSabelli in Summa. §. Intetejje. 30.^
num. 14. ibi: Interefe dzbztur per e um^ qui ex paito tenebatur de-

ponere aliquampecunia quantitatem ad efieclum idam reinvejlicnd

bonis flabili'bus, neqte in me c^ay sknt necess^rj^ Ejon.ir^í Nec
interpell^tio .citando a Graciano Vifiept. Forení. cap. 759 ,

per totum,<dy cap. 392. num. 30. y á otros. Y en el num. 16.
profigue, en que también le debe interde por el dinero de-
bido por el Suegro al Yerno, qui ex patio tenebatur illam rein

~

ye/lire, cúm pecunia reinVefiienda iudicetur, yt [pedes , debentur
fruclus Vti de fpecie, non yti de quantitate, eodem modoac fi dos ab
initio fuijfit con htuta in cenfibus, yel locis montium, ita yt me re-

quiratur interpellatio. para que cambien cica á Graciano cap.

920. num. zí.lzrcap. 941. num. zz.<sr 23. <&cap. 93 2. num.
30. bolviendo á tocar la mífma queftion dicho Sabdii ai
fin de ci num. 24.

M Y
/
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ixj. Y en términos de lucro eeífante D. Matheu dz$¿

criminal, controVtrf. 40. y que el Acreedor lea íolitus dc«o-

cíarij lo limita deíde el Ftum. 92. a las perfonas de diftin-

cion, a las quales no íe les quita el lucro, porque no exer-

zan la negociación i y al duri. 93 •
proíequmir íic : Qabdau-

tan pecunia deftinata fuijjet ad negotiationem , ita in tdligendam puto,

Vt habeatur in Via, Vera, ac reali habitadme ad luaam, maikefl

ea, qu& previa animi dejl'matkne per ahqutm acitm externum pr¿~

parata efl ad negotiationem, 1? cttm qua'Dmmus re Vera intenédm

exercere aliquod negotium fibí Vtile, t? lucrofum. Y en nu&ftro

calo la deftinacion vinodefde las Capitulaciones matrimo-

niales, y el animo de emplearla en beneficio de el mayo-

razgo lo han manifeftado bienios Anteccííorcs de el Mar-

ques, mftando fiemprc por los yop. ducados, y fus réditos.

Comprobant Cardinal, de Lúea de Vfuris.Vijcmf. 32. perto-

twn, Hermoíiila in kg. 10. tit. 1
.

part. 5
.
glaff. 4. a num. 137.

Se D. Caftillo lib. z. Cmtroverf. cap. 1
.
per totuan.

118. Aunque todolo difeurrkio fea incontrovertible,

como de hecho lo es, mediante qucclEftado es vn mero

fiador, podra oponer, que la queftion hablara con los bie^-

nes libres de el Duque Don Fernando, y
que no aviendolos,

fe quedara fin cobrar el Marques, pues íu obligación no fe

extendió en virtud ac la facultad Real á mas, que a la refti-

tucion de la dote i pero no a los interefes, debanfe ellos, o

no : hallándonos precifados a tocar ella qucftion, para que,

ex fuppofito de cftar obligados ex vi íacukatis los frutos, y

rentas de el Eítado,por ncraver bienes libres de el Duque

Don Fernando, deban fatisfazer todos las^ interefes, que por

la retardación de el principal fe le deben a la cala, y
mayo

razgo de el Marques.

1

1

9. Duda es ella tan grande, que Mieres de 4*

part.qudjl. 1. limit. z. num. 39. dixo, averia vifto

que in prañica cmúngit in litibus opulentis i y
aunque en e •

aar no la refuelve, tocándola remifsive problematicarñ ’

íin embargo, por ferio principal de la atención c c
t

ques, lera precifobufcarla en los muchos Authores, q

tocaron.

120. Lo primero, que fe fucle dezir, e$4 que
t£S
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tes facultades para obligar , ó enajenar los bienes de vn
mayorazgo, ion contra íu naturaleza, y fin ; y que íi por la.

voluntad expreíía de los Fundadores efta prohibida la ena-

genacion, elcocederíe dichas facultades,es en gran perjuicio

de los Succeflores, porque deben juzgarle, e interpretarle ei-

trechamente, como las difpenfas-, opinión, que llevaron el

Sn Molina de primor, /ib. 4. cap. 1. úr cap. 4. 5. Mieres 4.

part. qudft. \ . limit. 1 . num. 1 5 * . de calidad, que fi en la facul-

tad fe excediere in re, in forma, auc in modo, no valga, vt

per DD. in cap. Imperialem. de prohibita feudor. alienat. ídem
Mieres loe. proxim. cit. ex num. 115, ad 13 9. eadem.4. part.

quxfe. 1 1. ex num. 27. ad 38.

121. A cuyo primer fundamento fe refponde de mu-
chos modos. El primero: porque entonces la facultad es

feritliiurh, quando el queda da, concede algo, que es contra

el Derecho común de los mayorazgos, ó contra lu naturale-

za, y qualidad, en que coníintiendo, nada da, quitando ío-

lamence el impedimento de fu voluntad 3 en cuyo cafo, mas

fe entiende beneficio, que diípeníaeion ;ey entonces no fe

interpreta eftridfamente, porque el aílenfo fe confidera de

dos maneras, ó como privilegio, y dilpenfacion, ó como
gracia, ybeneficio í quando escomo gracia, y beneficio,

admite latifsima interpretación, lo que al contrario, quan-

do es privilegio, ©dilpenfacion.

i2Z. Y aunque es verdad, que la que admíre el bene-

ficio,© gracia, es tolo quoad exprejja, non Vero quóad non exprejja,

quia in ehjit' ferácta ihterpre4atio) fe rdponde: q aquello íe tiene

por exprefid, que fe ligue de lo expreífo,aunque pareíca táci-

to, diziendófe expreílo, lo q fe colige déla mente de el Prin-

cipe; y el- a fíeni© le trae cambien, alo q es tácito, en q fe in-

cluye lo virtual, y que viene de la mente de el concedente;

efto por vía de comprei»; nfiort, y no de exccníion : y como
quiera que el Rey, quando concedió la faclutad, en ella mif-

ma hizo exprsfsion de la dote,, per viám comprehenfionis

vienen losmtercies por la retardación.

123V Elfegundo modo de rcfpuefta confiftc, que en-

conce-sda facultad fe debe entender feríele, quando le pone

en vn contracto, que es ffricii kuris r porque de ponerle en

.i. :
' el
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el que lea bon<t fidei, toma la naturaleza de el. Cobre queíe oo-
ne 3 y Tiendo, como es, el contrado de dote bona fidei §
Fuerat. Infiit. de jíflion. es preciCo íe regule por él,y no el con*
traóto por latacultad: embarazando poco, que el afienío

íea cierto modo de difpcnCa, porque aun en eítos términos

es también gracia, quattnus gratia Venit extendenda. A mas
que aunque íea difpení'a, porque rigoroía,

y eílridaments

íc deba entender, fin embargo íe incluyen los interefes, no
por vía de extcníion, Gno de comprehenGon, pues cambien

en las materias odioCas fe incluye caío, qui ex fuente Venit dtf-

ponentk.

1 24. El tercero, y vltimo modo cfta en que, aunque la

gracia Cobre materia eftrecha eftrechamente Ce aya de inter-

pretar, no obftantc, efto es cierto en lo no cxpreíTo, porque

en lo exprcílo admite lata interpretación : Gendo la razón,

porque en lo expreíTo es mera gracia, i¡r non rejlringitur a ña-

mare!, cui adharet. Fundamentos todos, que llevó Pedro

Surd. dejliment. t¿f. 5>. qwft- 31- ex num. 39. Hr per totam,

quem ícquitur (
aunque no lo cita

)
Feliciano de Cenfib. tom.

2. lib. 3. cap. 5. vbi num. 17. concludit in hunc modurn: Ex

qvibus hane opinionem exijlimo Veriorem, ÍT ex AA. num. cubrió

-

rem, qua retenta, non objbant adducla pro contraria parte y quiaqubi

bypotheca Yirtute facultatis Ffgia conjlituta comprebendat redditus

,

tjr yfuras, non fuit per modum extenjionis, fed comprehenftonh.

125. Y por elcuíar la repetición de muchos Authores,

bafte ioio la recopilación, que hizieron los Addentesad D.

Molin. lib. 4. de Frimog. cap.
5

. num. 6 . ibi : Nam eo ipfo, q

Frineeps dedit affenfum adobliganda bona maioratus ,
dedit facuta

tem ikl fohendnm redditus eadem obligatione , & ratione eiuf em

bypotbeca abfque nova, & exprefja licentia. & infra: iS' i eom

probatur in fdeiujfore dotis, qui tenebitur marito ad dotis non

Ínterejje > O' 'vbkumque bona maioratus obiigantur ,
maioratus ej “

inflar JideiuJJoris. &rurlus: & heec opinio in indicando, O *

leudo femper tenenda ejl, quidquid contrarium referat dtcijum
.

&

thaVoto. 156. qua retenta, dicendum ejl
:
quod feut lona

.

mlQr
_

tusincafu pradidio pro dotis reflitutione pojjunt alienan, it¿ e

pojfnnt pro interejje dteurfo Jnpcr dote, ex VcíC
f^n¡^iJbus

num. 23. quem refere, & ícquitur FuíTarius, de
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quetfl. 5 3 i .num. 42, 48,

126. Sed nihilomínus podrá impugnarle por el Efta-

do, que ni per viam comprehenfionis puede la gracia, ó fa-

cultad Real comprehender el caío de los interefes ; fundan-

do la inftancia in leg. final. §. Lucias Titius.
jf.

de Condition. in-

deb. en cuyo texto concedida la reftitucion iure minoris ío->

bre el punto principal de el contrado, en que huyo vfuras,

a eftas no fe extendió y fiendo eftc beneficio, fi refeindió

el principal, á cftar inclufas per viam comprehenfionis las

vfuras, de el miímo modo las huviera comprehendido: dan-

do la razón la gloífa Verbo, nonpojje, ibi
:
Quia fingulare ius

reílitutionis non porrigitur vltra id
l quod in indicio rejlitutionh trac-

tumeji. De cuyo texto hizo mención Feliciano de Cenfib.lib.

3 . cap. 5 . num. 17. Verfie. Tertib ajjenfus. Philippus Pafchal. dé

Virib.&atrid potefl. cap. 7. num 3 ó. y conque parece quedar

defvanecido todo, lo que á la refpuefta de la primera i nftan-

cia fe dixo i por comprobarfe evidentemente, fer diftinta

lo principal de la dote de los interefes -

, á fin de que, en

fuerza de la facultad Real, deban íatisfazerlos las rentas, y
frutos de el Eftado.

127. Efta inftancia la tuvo tan prefente Pedro Sardo

diSl. tit. 9. <2* quxfl. 3 1. que no folo le da vna, fino tres ref-

pueftas deíde el num. 63. y figuicntss. La primera
:
que la

decifion de efte texto fe entiende en las vfuras odiofas, qu£

propter moram debentur. lo contrario en las que fon favorables,

como ion los intereíes dótales, y alimentos. La fegunda:

que efto fe entiende en las vfuras, que no fon vna miima co-

fa con la fuerte principal, como lo fon los intereíes reipetto

de la dote, Y la tercera: que íolo debe practicarle dicha

decifion en las vfuras debidastifa/o lucrativo
,
pero no en las

que provienen de titulo onerofo propter ínterefe pafum ; y que

aunque por la ley Cúm quídam. 17
.jf.

de Vfuris. §. 1. el Acree-

dor morofo fe entiende, que remitió las vfuras odiofas, en el

Acreedor por interefes dótales es muy diftinto, pues íu taci-

turnidad no es caula, de que fe entiendan remitidos, por fer

eftas vnas vfuras favorables,

.128. Amas, que dicho texto prueba plenamente en

contra de el Eftado
;
porque en fu cfpecie las vfuras fueron

N legi-
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legítimamente debidas,f pagabas
; y la reftitucion,

qUc
tentó el heredero de el menor, fue folo contra la fuerte prin

cipal, que era, lo qüc vnicamente fe debía; de calidad, que
fi el principal, y las víuras fe debieííen, pudiera obftareí
texto

;
pero como cftas eftaban pagadas,

y el principal no
era materia tan fe parada, que para el fue menefter el juyeio

de la reftitucion, y defpues otro nuevo, para repetir las víu-

ras pagadas. Interpretación, que dio Antón. Fabro in^-
iionaL ad tit. de Condiclion. indeb. fol. 444. y 445

.

iz?. Y aunque también fe quiera traer el texto in

leg. Ideo. 17.
jf.

de Compenf. para probar, que quando la

fuerte principal tiene algún privilegio, no fe extiende al

cafo de la mora, motivo porque no le admitió la compen-

facion de la cantidad* en que fue condenado el de la ef-

pecie de elle texto, con otra tanta, que el fiíco le debía;

refponde Philippus Pafchal. dicl. cap. 7. nnm. 6 3. que el

motivo fue la gran diferencia, que ay entre interefe; y pe-

na; y que en el cafo de elle texto fue pena, que le le im-

pufo, al que corría con la annona, en cuyo calo es ma-

teria muy feparada al de los intereles de la dote, que fon

favorables, y vna mifina cofa con ella; llevando eftamif-

ma opinión Paulo de Caftr. in dicl. leg. de etiam Ponte D#-

cif. 3 4. nnm. 51.

103. Compruebafe lo hafta aquí difeurrido con la Opi-

nión de el Señor Salgado z. parí. labyr.cap. S. donde mo-

viendo la quefbon, lobre íi concedida facultad R.eai para

imponer mil fobre los bienes de vn mayorazgo* podra el

poíleedor imponerlos de plata , ó prcciíamente han de

fer de vellón, y trayendo las dos opiniones contrarias, la

de Nogucrol Jileg z. a nnm. 61. y
la del Señor Amaya

in leg i. Cod. de collat. xris. lib. 10. num. 38. y con nin-

guna conformándole , teniendo por muy abíqluta la c

Noguerol para efte cafo, en que llevó poderle hazer a

impofíciondc plata, la entiende dicho Señor Salgado pot

cierta fuera de efte cafo, fundándolo en que, toda la vez,

que en la mifma facultad fe comprehenda todo*, m qne

viene por naturaleza de el aóto, aunque efte fea de e te

cha naturaleza, recibe interpretación. Ibi num. 26. m



>eteHI™ duntaxat refpiciunt comprehenfonem eorum
,
qux ex natu-

ra adus, Juper quo 0{egia facultas emanaVit
, Veniunt, qux etiam

vi actibus fui natura ftriciifsimi inris
, quamtumvis non expreffa,

jed tache fubintelletla, includi certifsimnm ejl. ex DD. Lr exem-
plis per eundem Uoguerol abunde confderath.

13 í. Pero porque fe remire á la 4. part. de^egia. cap.
10. donde deíde el num. 87.cn que trata, Ci mandándole
reítituir vna alhaja, íin mencionarfc los frutos, excederá
el executor, executandola por ellos, y en que lleva la opi-
nión negativa

i es muy de el cafo notar, loque dize defde
el num. 5> 2 . enque conladifpoíicion de el texto capital vi
leg. Lucias Titius.

ff.
de Adminifrr. Tutor, refuelvc, qubd difpoft-

tiones, quamVis fricli fint iuris, loquentes de re principali, locum ba-
bentj extenduntur ad connexa, dr appendices eius. profiwuien-
do en los números íiguientes, deber practicarle lo mifmo en
as tranfacciones,fianzas, difpeníaciones, y otros femejantes,
citando a Aviles in cap. 1. 'Pretor, a num. 9. CT feqq. Marefcot.
Var. tidefolut. cap. 24. refolut. 242. num. 6 . Surdo decif. 2 12. ‘<sr

2 6 5. y á otros.

1 3 Y aunque el Sr. Larrea in loco mox citando entiende
de otra forma cite texto inleg. Lucius. á favor de el fiador, y
contraponiéndolo ala ley Sipo/lea. 10. f. (fempnpil. Salvan,
for. en que a el fiador fe le condeno, por lo que iobrevino
ex natura adminiftrationis,

y para conciliarios dixo, que en
ia efpecie de la dicha ley Lucius. íe obligó el fiador a cierta,'

expreíTa, y determinada caufa, y que por ello no fie obliga-
do a lo incidente; fiendolo el de la efpecie de dicha ley Sipof
tea. porque fue la fianza in omnem eventum, 5c cafum.

133. Sin embargo ella miíma inteligencia da motivo
a dividir en eíte modo

:
que, o la fianza fue en exprefla,

cierta, y determinada caufa, o in omnem eventum, b in dubio : Si
en la primera efpecie, eftala dicha ley Lucius. Si en la fe-
gunda, la ley Sipofed. Y íi es in dubio, como fe entenderá ef-
ta fianza? Como la entendió Surdo en la Decif 212. num.
8. in facti contingentia, diziendo, que fideiuffor in dubio cenfe-
tur acceptus in omnem cau/am

7 qux oriripofür,<& ideo cenfetur quoque
pro caufafruclnum oblígalas, para que cita á Paulo de Caftro
Boerio, y otros.

*

Y



154- Y para que fe venga en conocimiento, de que no

es abfoiutamente verdadera ia regla, de que la fianza in om-

tubus fe tenga por de eftrecha naturaleza, es de tener pí-

fentela cfpecial limitación de el Iuris-confulto Paulo' mUgt

Siabvno. 17.
ff.

Vt Legator, feu fideicommif non caveat. don-

de dexados dos por herederos, y á otros dos vn legado de

5
o. a cada vno, eftando los dos herederos obligados propor-

tionibus, llegaron los dos legatarios a vno de ellos, pidiera

dolé les afianzaífe fu legado, y hecha la fianza, el heredero,

que la dio, fuccedib en el Derecho de fu coheredero
; y

dudandofe, fi por efta parte acrecida, y con ella la obliga-

ción de los
5
o. fe entenderla la fianza* refoívio el Confulto

afirmativamente, ibi • Si ab ~vno ex hdredibus legatorum Jatis ac~

ceperimus, cüm ab ómnibus h¿eredibus nobis legatum ejfet, Zsr pars

cobdredis accrefeat promijfori ,
in totmn fideinjfores unentur. iS' ibi

Gloíf. Con cuyo texto llevo efta opinión Surd. dicl. Vecifi,

4
A. ab eo citat. de que fe faca, que todo lo

fuerte principal, fe acrece también ala

dolé los intercies al crédito de el Mar-

ques, baxo de la fianza, que en fuerza de la facultad Realíe

hizo, aunque efta fe contemple in dubio} ic entienden com*

# r\/i i rtC
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el Sr. Larrea, y Dccifion de la Chancilleria de Granada, de

q trató en el tom. i.'Difp. 37. per totam : donde en los mifmos

términos de facultad concedida para reílitucion de dote, y
dudarle* fi fe debian comprehender los interefes, pro viri-

bus, & fubtilitatc aflueta defendió, fundó, y llevó, eftar ex-

cluios de la facultad, y libres de fu págalos bienes de el Ma-

yorazgo*

137. Grande es la authoridad de clSr. Larrea, y que

como tal debe apreciarfe, fino nos hiziera fuerza, que eferi-

viendo Noguerol la jíUeg&cion 17. y llegándola á tocar al

num. 27. dizeal28. que dicha opinión abfolutamcnte to-

mada no es cierta, y que es mas verdadera la contraria
;
pa-

ra que cumula todas las authoridades, ó las mas, que fe han

omitido citar ; entendiendo defdc el num. 3 o. al 3 2. que el

motivo de efta dcciíion fue* por aver fido morofa culpa-

blemente la muger, en pedir fu dote
5 y afsi entiende la opi-

nión de dicho Sr. Larrea, y q íiempre que no aya mora cul-

pable, no deberá obftar. Y aun en ellos términos comprue-

ba nucftroaíTumpto ella inteligencia de Noguerol, pues es

confiante, no aver ávido moFa en la Duquefa, ni en los An-

teccífores de el- Marques *
pues defdc luego, que murió el

Duque Don Fernando, y fe formó el concurfo, que fue tam-

bién luego, falieron deduciendo fus prctcníiones , inflando

fiempre por el principal, é interfes.

138. Pero fin embargo, es tan diverfo el cafo, fobre

que eferivió el Sr. Larrea, de el nueílro, que antes fu autho-

rídad, y deciíionde el Tribunal hade favorecer al Mar-

ques; porque, aunque en términos de facultad fea la mifma,

en la fubftancia de ia dote ay gran diferencia á la de la Du-

quefa Dona Beatriz, movemur ad hoc ex íequentibus.

1 3 í?. Lo primero: q atendiendo a la decifion mifma, que

trae a el n. 1 6. y que haziendole fuerza á el Tribunal Superior

el fundamento de ambas opiniones, fobre la inclunon, ó

excluíion de los interefes en la facultad Real ,
dizc

;
que

Vi boc rationum conftithiy ex aliquorum fentenúa Senatus fuit in ea

opinione, que los interefes hieden exclufos
, y fuera de la fa-

cultad; conque no fue tan conforme el voto, que no huviera

de contrario ícntir algunos.Y aunque fin embargo es fentcn-

Ó cia
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cía, cfta Tolo fe entenderá fegun la materia, fobre auc cavó-
la que fe deduce por los fundamentos, que fe tracndefpj
mediante no aver puefto la efpccic el Sr. Larrea.

1
" ^

140. Lo fegundo
:
que cita fentcncia, fe dizc dcfde el

num. i7.eftar triplici funículo contexto El primero
: porau-

en aquel cafo, la dote era ineftimada. El legando
: pürl

quien pretendía el interefe, era vn extraño, que no cenia
caufa de la dotada, Tiendo folo vn fucceííor en el mayoraz-
go, lo que falta en nueftro cafo, en que la dote fue eftima-
da, y el Marqués por fu mayorazgo tuvo tan cierta caufa de
la Duqucfa Doña Beatriz, que ella mifma fue, quien dé la

mitad de fu dote difpufo, fe hizieífe la agregación, quando
llegaífe el cafo de la reftitucion, eífando antes cumplida la

condición; cuyo pado de agregación, aunque fe hizo entre

el Duque Don Fernando, y los Padres de Doña Beatriz, con-

fmtiendo eíta, como exprcíTamcnte coníintio, el ado fe le

atribuye propriamente, y no a fus Padres
: Quia filias confen-

tiens Tatú facienti maioratum ex legitima, dicitur ipfe filias facete;

C7- ideo pro debito filii potefi fieri executio in legitima. Ita Addent.

ad D. Molin. lib. 2. de Trimog. cap. 3. n. 7. m fine ex Gamma
decif. 208, n. 4. conque fí,por averfe dado dicha providcnica,

le tuvieron prefentes ellos 2. fundamentos, faltando en nuef-

tro cafo, ay diíparidad grande; y el defedo de aprecio en la

dote, y íus fundamentos, y como también los que fe traen,

para el de no tener caufa de la dotada, hazen a favor de el

Marqués. .

1 4 1 . Y aunque el tercero motivo in punélo iuris}
fobre lo

noextenuble de la facultad a ios i nterefes, parece fundarlo,

y feguurlo dicho Sr. Larrea, no explica, íi por elle folo mo-

tivo fue la dccifion de el Senado, antes fi fe inclina á lo con-q

trario; pues ella fue en los términos, de concurrir la dote

ineftimada, y de no traer caufa de la dotada, el que preten-

día los mterefes. A mas de que ,
aunque ella decifon e

quiera tomar en todo fu rigor, ay otras en contra de ci K.c

Supremo Coníejo de Caftilla, de quibus meminit Nogue.ro

dich Allegat. 17. num. 26. donde no obftante el falimento

los Maridos de las pretendientes, y de el Concurfo de
'

^

4— /I v i* C*^ t ~ _ 1 ^ - _ . . ^ mm §• 1 ^ 1 0~\ n . flw —

I y j

Acreedores, fe les mando pagar con prelacion, no
prin-
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principal de fus dotes, fino cambien las vfuras, is* ídem deci-

fum fuitinalús caufis, concludit in dicl. num. 26.

142. Lo tercero fe hecha menos, que el Sr. Larrea ci-

tando en los números 11. y 27.a! Sr. Caldillo en el tom. 4.

Controyerf. cap. 26. num. 61. para probar, que la facultad Real

no es extcnfible de cafa aa cafum, fe olvidaíle citarlo en el

lib. 8. Controyerf. cap. 3 6. §. 5
.pertotum, donde abundantifsi-

mámente toca eíla queífion, no lolo en ios términos de la-

cuitad para obligar los bienes de mayorazgo pro dotis cottjlitu-

tione,velrejlitutione in aliqua certa Jumma, fino por otraqual-

quieracauía, vt proponitnum. 5.

143. Cuyos fundamentos fon tan dolidos, y cópiofos,

que no dexan la menor duda en la materia, para la opimon

afirmativa, en que queda, y refuclve al num. i8. in hunc

modum : Superioribus ergofundammtis ómnibus non refragantibus,

quibus concludeñter fathfá&Hm^ refponfum ejl-/upa ( Vt Vides )

contrarían, affirmativamque Jententiam in dubiis ipfis propofüis Ju-

pa num. 1 . cr quatuor fectq; confianttr ambleclimur, Cr yerifsmam,

ñique in achí practico feryandam omnino credimus i Yidelicet, qu'od

affenfus prrefiitus pro dote trabatur etiamad alimenta \ & rurfus:

ítem qubdfacultas (fiegia ad obligando bono maioratus, isr ob/igatio,

<ÍF hypotbeca eorum trabatur etiam adyfuras, interejfe, fye pro

mmis reddiübus folyendis, dum fots principalis-foluta non fuer it,

fiye propttr moram in folvendo adhibitam.

144. Y para prueba de que los interefes, y la dote ion

vna mifma cofa, á mas de lo que dexa fundado, propone al

num. 2 5 . laqueftion tan controvertida, y para que dize, era

‘nccéíFaria dií’puta formal, que noeícufa, por la connexion,

qiíe con efte punto de interefes de doce, y reífirucion en vir-

tud de facultad Real tiene *, vtrum, fi la hypoteca tacita in-

duda á lege en los bienes de el Marido por la reftitucion de

la dote, competa de el mifmo modo por los alimentos, que

el Marido efta obligado, á dar a fu muger? Y exornando

efta queftionconla opimon deSurdo de jíliment. f*riyileg.

49. per totum, que también llevaron Rodriguez de Jnnuis

(Redd.it. lib. 2. qujejk 7. num. 70. Verfic. Sed contraria fententia.

Fclician. de Cenfib. tom. 1. ¿ib, 3. cap. 5. num. 18. in fine, y a.

otros muchos, que con el texto en la ley Vmca. §. Et yt pleniús.
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Coi.deRgi Vxoru att. lleváronla afirmativa, por el prin
'

pal fundamento, que confiíle,en que los alimentos fe deb-

1'

a la muger por la dote, y eftando los bienes de el Marido
obligados por la fuerte principarlo eftán también porlos
alimentos i lo que fe deduce de la dicha ley Lucias, tf Qu\
potior. in pignor. habeant.

J ^
145. PaíTa defpucs a formarla contraria, que es la ne-

gativa i fiendo el Author principal de ella Pedro Barbof. ¿*

leg. 1.
Jf.

Solut. matrim. 3 .
pare. num. 1 8

. y también Fachi-
neo Controverf. lib. iz.cap. ü-per totum, quienes pro viribus

la fundan, y con cuya opinión negativa fe conforma dicho

Sr. Cadillo* diziendo, que in punElo inris efi Vertir,& tenencia

minino, y que niapud práfricos aut Vfu forenfi Vnquam Vidit, nec

audivit, Vt adversus tertios rerum mariti pojjejjores
,
quocumque titu-

lo pofsideant, bypotbecaria aftio competat, aut intentari pofsit pro ali-

mentís debitis Vxori, vt confian ex_num. 18. §. Veri tamen fecun-

da hite opinio negativa.

146. Y contrapefando ambas opiniones, por hazerlc

fuerza fus fundamentos, fin embargo de la negativa, en que

quedó i la limita al cafo, de que, fi la muger puede pedir la

dote,, tiene cambien Derecho por la mifma hypoteca, para

repetir los intereíes, limitando el Cap. Jcceffomm. de R¿gul.

iur. in 6 .

y la ley Cum Principal,
jf.

de 'Regul. iur. que entonces

los reditos no liguen la naturaleza de el principal, quando

por ede no compete acción \ y que compitiendo, quando

llega el cafo,de que la dote fe pueda pedir por ,lá obligación,

c hypoteca contrahida por el Marido, baxo de ella mifma

deben correr los interefes por la retardación. Son las pala-

bras de el Sr. Cadillo num. zí>. tan de el cafo, que* aunque

dilatadas, no fe efeufan poner á la letra.

147. Contrariam vero, negativamque opinionem, relatam
nutrí.

28. Juprd, quodbypotbeca inbonis mariti pro dote non trabitar ¿T

alimenta vxori debita per maritum, in contrarium facere
videri >

qiíGu fcribentiwn omnium nullus advertit, nec tninüs remoVet o J<f

ctílum hoc i quod tamen facile diluí potejl ;
in memoriam reVocatii

his, qnd Retrus Surdus diel. Rrivileg 40. num. 1. column. 1 •

íJf
5 07 . annotata xiliquit, dum dijlinxit bypotbecariam competerépro

mentís in bis cajibns, inquibus dos repetí potejl, i? fors debetur
»
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reddi debet cum vfuris, isr ínterejfe, & eodem modo reflituenda

erit dos cum alimentis pro tempere, quo dijfertur aclualis folutio. Sed

hypothecaria agí non potejl ad alimenta in cifibus, in quibus non potejl

agí ad dotem. Et ratio dijferentix ejl : nam ji alimenta dotis accejjo-

tia fequi debent principalis naturam : Cap. ¿Cccefjorium. de 'degul,

iur. in 6 . leg. Cüm principalis. jj. de feg. iur. i? quando aSlio non

competit pro principal!, non daiur etiam pro ipfo accejjbrio
:
qiúa Vm

cejjante alterum quoque cejfat. dropterea, quando dotis rejlitutio non

debetur, eo cafu ñeque aSlione hypothecaria peti poffmt alimenta. Obli-

gatioergo, CT hypotheca inducía pro forte cenfetur etiam induEla pro

ínterejfe, ts' vfuris, quando fots peti potejl > non autem quando peti

mn potejl, prout dos confiante matrimonio repetí non potejl. jítque

ita admijfa etiam z. opinione negativa, qu£ ( vt dixi
)

Verior ejl, non

Vrgent aliquo modo, contra ea, qu¿ fuprd remamnt refoluta iuxta dif-

tin&ionem prxdiclam.

148. A mas decída opinión, la íi^ucn Merlino de dio-*

norib. lib. 3 . tit. 2
.
qu¿ft. 51 .a principio, & praecipué d num. 24.

ad 30. y todas las demas, cjuc juntó Paria ad D. Covarr. lib.

í, Var. Cap. 7. num. z 8 . & 29. Suponiéndola por cierta, y ci-

tando á dicho Sr. Caftilio el Cardenal de Lúea de Vote, dif-

cmf. 5 1

.

num. 2. De calidad, que in púnelo inris, y en loque
admite la prádica , no puede dudarfe, en que la facultad

Real comprehcndió los inccrefes de el codo de la doce pa-

ra cuya repetición mora alguna huvo en la Duqueía Doña
Beatriz, ni en los Antecesores de el Marqués, en la parte,

que á fu mayorazgo tocaba.

149. Sed ad quid tot authoritatcs, tot decifioncs Scna-

tus Regii, vt cum Noguerol dicebamus ? Quando íin falir de
eíle pleyto, tiene el Marqués la mas jufta, la mas apreciable*

y la que con el mayor conocimiento de caufa fe dio por V.S.

en que teniendo prefente la pretenfion de la Duqueía Doña
Beatriz, y la de los Authores de el Marqués, con la contra-

dicción de los Acreedores, que concurrieron á cobrar de los

bienes de cí Duque Don Fernando, les mando hazer pago,

no folo de el principal, fino de los reditos ; mandando ic li-

quidaren per el Relator, los que á el mayorazgo de el Mar-
qués tocaban, dando traílado, y por otra execucoria apro-

bando la liquidación. Conque puede dezir el Marqués eri

P cita
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efta caufa : Sic ingenio Senatum cenftiijfé, ex Vulgari tcxtu in

k

Fdius emancipatus. i 4. in fine principii.
ff.

Jd ¿sg. Cornel. de Falí
de quo pulchré, & copióse D. Valenz. Velafq. confil. I6 ¿
tom. 2. n.

5
8. Y fi en virtud de cita executoria fe mandó dcf

pachar la proviíion de execucion, y de cuya providencia fe

ha fuplicado, y cuya confirmación fe pretende
j aviendef*

alegado nada por el Eftado, ni antes de la executoria, ni

quando la execucion fe pidió, ni defpues , fobra todo lo

difeurrido en efte punto
;
para que por lo determinado, fe

lupia, y emmiende la qualidad de los reditos, y que eftos fs

le acrediten áel Marques: pues por la voluntad de Dona
Leonor fu Tia, cftán mandados agregar á íii cafa, y mayo-

razgo, como el principal de los 50^. ducados.

150. Efto es, quanto fe ofrece por ella parte en fu de-

fenfa, fiada mas en la jufticia, que le aísiftc, que en la debi-

lidad de mis eftudios. Dignandofe V. S. defuplir, loque

liuviere faltado, ex titulo Vt qux defunt Advocatis Index fup-

pleat. Tolerando también lo prolijo, por no averme podi-

do ceñir á tanta brevedad, como defeaba, ofreziá el princi-

pio, y acoílambro. Quiera Dios no aya yo excedido in qua-

¿itatCj ízr quantitate, de forma que aya faftidiado el animo de

V. S. Cuius D. C. hxc fubmittimus. Hifpali die 2. la-,

nuarii. Anno 1722.

Licenciado í). fian jofepb

de Ladilla Velafque^
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